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Rechazo in limine de la acción de amparo tendiente a que se declare inconstitucional la Resolución 125/08 del Ministerio de Economía y Producción de la Nación, sobre fórmulas aplicables para el cálculo de los derechos de exportación de determinadas posiciones arancelarias correspondientes a cereales y oleaginosas, debido a la falta de legitimacion activa del amparista, quien se limitó a invocar su calidad de consumidor.

Resolución MEP 125/2008

1.-Debe rechazarse in limine la acción de amparo promovida ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en instancia originaria, tendiente a que se declare inconstitucional la Resolución 125/08 del Ministerio de Economía y Producción de la Nación, sobre fórmulas aplicables para el cálculo de los derechos de exportación de determinadas posiciones arancelarias correspondientes a cereales y oleaginosas, por falta de legitimacion activa del amparista, quien se limitó a invocar su calidad de “consumidor”, ya que no puede expresar un agravio diferenciado respecto de la situación en que se hallan los demás ciudadanos, y tampoco puede fundar su legitimación en el interés general en que se cumplan la Constitución y las leyes, en tanto de otro modo, se deformarían las atribuciones del Poder Judicial en sus relaciones con el Ejecutivo y la Legislatura, exponiéndolo a la imputación de ejercer el gobierno por medio de medidas cautelares.

2.-Corresponde desestimar, sin más trámite, la impugnación constitucional formulada ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en instancia originaria y por la via de la acción de amparo, respecto de la Resolución 125/08 del Ministerio de Economía y Producción de la Nación, sobre fórmulas aplicables para el cálculo de los derechos de exportación de determinadas posiciones arancelarias correspondientes a cereales y oleaginosas, por falta de legitimacion activa del amparista, quien se limitó a invocar su calidad de "consumidor", ya que la pretensión esgrimida - más allá de su acierto o error— no puede asimilarse al supuesto de "casos contenciosos" previsto en el Art. 2° de la Ley 27 -únicos en los cuales los tribunales federales de todas las instancias pueden ejercer su jurisdicción-, por no verificarse un interés jurídico inmediato o directo que dé lugar a una controversia actual o concreta.

3.-Si bien los arts. 42 y 43 de la Constitución Nacional reconocen legitimación para promover la acción de amparo a sujetos potencialmente diferentes de los afectados en forma directa por el acto u omisión que se pretende cuestionar judicialmente, de ello no se sigue la automática aptitud para demandar, sin examen de la existencia de cuestión susceptible de instar el ejercicio de la jurisdicción.

4.-El concepto de "ciudadano" es de notable generalidad y su comprobación, en la mayoría de los casos, no basta para demostrar la existencia de un interés "especial" o "directo", "inmediato", "concreto" o "sustancial" que permita tener por configurado un "caso contencioso" en los términos el Art. 2º de la Ley Nacional 27, sin el cual resulta inviable la intervención de los tribunales federales de Justicia.

Fallo Corte Suprema de Justicia de la Nación

Buenos Aires, 28 de mayo de 2008.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 1/33 se presenta el señor Jorge Zatloukal y promueve acción de amparo contra el

Estado Nacional, Ministerio de Economía y Producción de la Nación, a fin de que se declare la

inconstitucionalidad de la resolución MEP 125/2008. Pretende asimismo la citación como terceros interesados de cada uno de los gobiernos provinciales y del señor Defensor del Pueblo de la Nación.

Sostiene que la resolución ministerial cuestionada, vulnera el principio de legalidad en materia fiscal, en tanto excede el marco de competencias delineado en la Constitución Nacional, y que el régimen de retenciones móviles a las exportaciones de productos agrícolas establecido por esa vía, viola el sistema constitucional de distribución de la recaudación impositiva.

Afirma que en su condición de consumidor, ve afectados sus intereses, desde que la aplicación de la norma impugnada produce el encarecimiento y el peligro de desabastecimiento de productos que como los alimenticios le resultan indispensables, circunstancia que -según alega- constituye un interés personal y directo, y lo legitima para deducir esta acción.

Solicita que se disponga una medida cautelar que suspenda la aplicación de la resolución MEP

125/2008 y de todas sus normas complementarias, y que hasta tanto se dicte el pronunciamiento definitivo se ordene al Estado Nacional que se abstenga de decidir cualquier modificación de las obligaciones concernientes a derechos de exportación de productos agrícolas.

2°) Que en el art. 42 de la Constitución Nacional se reconocen los derechos de los consumidores y usuarios de bienes y servicios a obtener la protección de sus intereses, ala vez que se impone a las autoridades el concreto ejercicio de esa protección.

Por otra parte, el art. 43 autoriza a interponer la acción de amparo "...en lo relativo a los derechos que prote-gen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización".

3°) Que, según surge de las normas referidas, la Constitución Nacional reconoce legitimación para promover la acción de amparo a sujetos potencialmente diferentes de los afectados en forma directa por el acto u omisión, que en forma actual o inminente, lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos o garantías reconocidos por la Constitución, un tratado o una ley.

4°) Que de esa previsión constitucional de los su-jetos a quienes se reconoce legitimación procesal para requerir el amparo, no se sigue -como parece entenderlo el actor- la automática aptitud para demandar, sin examen de la existencia de cuestión susceptible de instar el ejercicio de la jurisdicción.

En efecto, la existencia de "causa" presupone la de "parte", esto es la de quien reclama o se defiende y, por ende, la de quien se beneficia o perjudica con la resolución adoptada al cabo del proceso. La "parte" debe demostrar la existencia de un interés jurídico suficiente o que los agravios expresados la afecten de manera suficientemente directa o sustancial, que posean suficiente concreción e inmediatez para poder procurar dicho proceso a la luz de las pautas establecidas en los arts. 41 a 43 de la Constitución Nacional (Fallos: 326:3007).

5°) Que, en el caso, el demandante no puede expresar un agravio diferenciado respecto de la situación en que se hallan los demás ciudadanos, y tampoco puede fundar su legitimación para accionar en el interés general en que se cumplan la Constitución y las leyes (arg. Fallos: 321:1352).

De otro modo, admitir la legitimación en un grado que la identifique con el "generalizado interés de todos los ciudadanos en el ejercicio de los poderes del gobierno...","...deformaría las atribuciones del Poder Judicial en susrelaciones con el Ejecutivo y con la Legislatura y lo expon-dría a la imputación de ejercer el gobierno por medio de medidas cautelares" ("Schlesinger v. Reservists Committee to Stop the War", 418 U.S. 208, espec. págs. 222, 226/227, 1974; Fallos: 321:1252).

6°) Que, en relación con ello, cabe poner de mani-fiesto que el de "ciudadano" es un concepto de notable gene-ralidad, y su comprobación, en la mayoría de los casos, no basta para demostrar la existencia de un interés "especial" o "directo", "inmediato", "concreto" o "sustancial" que permita tener por configurado un "caso contencioso" (Fallos: 322: 528).

7°) Que, en las condiciones expresadas, la impugnación constitucional que se pretende someter al escrutinio de esta Corte Suprema, más allá del acierto o error con el cual el demandante interpreta el texto tachado como repugnante a la Ley Fundamental, no puede ser asimilada al supuesto de "casos contenciosos" previstos en el art. 2° de la ley 27, como los únicos en los que los tribunales federales, de todas las instancias, pueden ejercer su jurisdicción, ya que el examen de las diversas argumentaciones que sostienen la pretensión planteada permite concluir que no se verifica en el sub lite la presencia de un interés jurídico inmediato o directo que dé lugar a una controversia actual o concreta (Fallos: 311:421, considerando 3°) y, sobre esta base insoslayable, que se presente un asunto apto de ser juzgado y definido por este Tribunal constitucional en la instancia originaria promovida con sustento en el art. 117 de la Ley Suprema, por lo que corresponde declarar sin más trámite la inadmisibilidad de la pretensión.

Por ello, se resuelve: Desestimar in limine la demanda. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

RICARDO LUIS LORENZETTI -ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - ENRIQUE SANTIAGO PE-TRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY. 
ES COPIA

Parte actora: Jorge Zatloukal, asistido por su letrada patrocinante, Dra. Mirta Dobarro.

Parte demandada: Estado Nacional (Ministerio de Economía y Producción).

Voces: DERECHOS DE INCIDENCIA COLECTIVA - ASOCIACIONES - INCONSTITUCIONALIDAD -

DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD - PODER EJECUTIVO - MINISTERIOS Y SECRETARÍAS - DERECHOS DE EXPORTACIÓN - DELEGACIÓN LEGISLATIVA - ALÍCUOTA - ADUANERO – RECHAZO IN LIMINE - LEGITIMACIÓN PROCESAL - LEGITIMACIÓN ACTIVA - AMPARO – CONFISCATORIEDAD -

Partes: Asociación Dirigentes de Empresa c/ Estado Nacional -Dto. 2752/91 -M° Economía -

Resolución 125 126 y 148/08 s/ Amparo ley 16.986

Tribunal: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Sala: 9 

FECHA: 28/3/2008

I.-La Asociación de dirigentes de Empresa promueve acción de amparo contra el Poder Ejecutivo Nacional (Ministerio de Economía Y Producción), a fin de que se declare la inconstitucionalidad de la delegación que establece el art. 755 del Código Aduanero en materia de derechos de exportación al Poder Ejecutivo; la del decreto N° 2752 del 26 de diciembre de 1991 que subdelega esa potestad en el Ministerio de Economía y la de las Resoluciones N° 125/08; 126/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción. Subsidiariamente, pide que se deroguen las Resoluciones del Ministerio de Economía y Producción N° 125/08, 126/08 publicadas en el Boletín Oficial del 12 de marzo del corriente que establece Derechos de Exportación con alícuotas móviles, lo que entiende viola preceptos constitucionales fundamentales como el derecho de propiedad y el principio de no

confiscatoriedad.-
Sostiene que las delegaciones vulneran el principio de legalidad establecido por nuestra

Constitución Nacional en materia tributaria.

Aduce que, si bien a partir de la reforma constitucional de 1994 se tolera la delegación legislativa en el Ejecutivo (art. 76 de la CN), en materias determinadas de administración o de emergencia pública, ello debe hacerse con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca.

Afirma que el Código Aduanero no establece límites de alícuotas dentro de los cuales podría moverse el Poder Ejecutivo al establecer los derechos de exportación. Por ello, solicita se declare la inconstitucionalidad del art. 755 del Código Aduanero (ley 22415), del Decreto 2752 del 26 de diciembre de 1991 y de las Resoluciones N° 125/08, 126/08 y 141/06 del Ministerio de Economía.- 

Recuerda que la Corte Suprema de Justicia de la Nación en numerosos fallos estableció en el 33% la alícuota que puede establecerse más allá de la cuál se viola el principio de no confiscatoriedad.

Superada esa alícuota, el tributo viola el derecho constitucional básico: el derecho de propiedad.-

Para el hipotético caso de que no se haga lugar a la declaración de inconstitucionalidad planteada solicita se declare la nulidad de las resoluciones del Ministerio de Economía N° 125/08, 126/08 y 141/08, por resultar confiscatorias.

Solicita, con carácter previo, se decrete la prohibición de innovar, retrotrayendo la situación a la

que existía antes del dictado de las resoluciones del Ministerio de Economía N° 125/08, 126/08 y 141/08.

Afirma que existe verosimilitud del derecho pues la delegación legislativa en materia tributaria es abiertamente inconstitucional y las alícuotas fijadas son confiscatorias pues contraría el límite fijado por nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación.- 

Considera que también existe peligro en la demora, pues el dictado de las medidas en crisis ha provocado un estado de movilización de todos los empresarios agropecuarios del país al que se le han sumado los comerciantes, profesionales y empleados.

Como contracautela, solicita se disponga caución juratoria por parte del Presidente de la

Asociación.-

II.- La ley 16986 impone al Juez la obligación de examinar con carácter previo si la acción

instaurada resulta o no manifiestamente inadmisible.

Luego de efectuado este análisis debe rechazar in límine la acción o declararla admisible, conforme lo previsto en el art. 3 de la ley 16.986 (conf. Cámara del Fuero -Sala III 6/5/94 "Romero Feris José Antonio"; Sala II 25/3/04 "Mazutiz y Barbara Sh")

Enseña Sagüés que el examen del juez no es mera facultad y que deberá ser básicamente indiscutible la inadmisibilidad de la acción para posibilitar su rechazo liminar (Ley de Amparo- pag. 237)

Cuando la acción incoada es manifiestamente improcedente, el Tribunal puede y debe rechazar de oficio la demanda para evitar un dispendio tan inútil como vicioso de la actividad procesal (Finochietto Arazi "Código Procesal Comentado" T.II Pag. 194 y SS- Cámara del Fuero 8/7/94 Sala IV in re "Productos Roche"). En igual sentido la Sala V estableció que si la inadmisibilidad es manifiesta el juez debe rechazar la acción sin sustanciación (19/3/97 "Muñoz Ricardo"). Tal inadmisibilidad atañe tanto a los requisitos formales, como en lo referente a los requisitos de fundabilidad de la acción (Sala IV 5/12/06 "Consejo Profesional CCEE-CABA").-

III.-En razón de lo dicho, se efectuará el analisis preliminar de admisibilidad de la acción.

El artículo 43 de la CN dispone que "Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de

amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en formal actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley".

"Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización"

Con la reforma del año 1994 se reconocieron "nuevos derechos" y "derechos de incidencia colectiva", cuestión que se proyecta evidentemente en el ámbito de la legitimación procesal y en lo atinente a los efectos de las sentencias judiciales.-

De conformidad con la doctrina del Alto Tribunal, la legitimación procesal debe ser examinada por los jueces en cada caso, pues debe analizarse el carácter de titular de la relación jurídica sustancial en la que se sustenta cada pretensión, como es exigible en todo proceso judicial (conf. doctrina de Fallos 310:2943; 311:2725; 218:1313, "Defensor del Pueblo de la Nación de fecha 26 de junio de 2007"). No debe perderse de vista que dilucidar la cuestión relativa a la legitimación procesal del actor "constituye un presupuesto necesario para que exista un caso o controversia que deba ser resuelto por el Tribunal (Fallos 322:528).-

Una constante jurisprudencia de la Corte elaborada sobre la base de lo establecido por los artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional ha expresado que dichos casos "Son aquéllos en los que se persigue en concreto la determinación del derecho debatido entre partes adversas" motivo por el cuál, no hay causa "cuando se procura la declaración general y directa de inconstitucionalidad de las normas o actos de los otros poderes" (conf. Fallos 323:4098 y sus citas).-

IV.-La Asociación actora -de conformidad al artículo 2 de su Estatuto- vide en copia fs. 11vta y siguientes-, tiene por objeto central agrupar en su seno a los dirigentes, ejecutivos y profesionales de las distintas áreas de la empresa, tales como: Dirección, Planeamiento Estratégico, Control de Gestión, Administración y Finanzas, Comercialización, Producción, Recursos Humanos, relaciones Institucionales, Sistemas, Comunicaciones y todas aquéllas áreas que según las características de cada empresa representen sectores claves en su estructuración, con la finalidad de crear una moderna conciencia empresaria basada en una Conducción, Administración y Gestión científicas; y agrega que en un plano más institucional, la Asociación tendrá como objetivos: Promover el concepto de Empresa como factor de desarrollo y progreso social, económico, político, científico y tecnológicos; estimular como valores rectores de la actividad empresaria la ética, la preservación del medio ambiente, la responsabilidad social y la excelencia; activar la investigación, la educación y la capacitación como los instrumentos más eficientes para la optimización del accionar empresario intraorganizacional y de impacto comunitario; promover el desarrollo de las vinculaciones interpersonales de los asociados incluyendo actividades de tipo sociales, culturales y deportivas, facilitar la capacitación de nuevos dirigentes empresarios, fomentar el estudio y la aplicación de métodos y sistemas científicos en la dirección empresaria y en las técnicas especificas de cada especialidad; auspiciar la creación de centro de Altos estudios, desarrollar actividades que tiendan a la mayor difusión y al logro de sus propósitos, fomentando conferencias, instituyendo becas; propiciar ante los poderes públicos la sanción o modificación de leyes, decretos, resoluciones o disposiciones relacionadas con las actividades socioeconómicas del país y específicamente en lo que concierne a la conducción empresaria y al dirigente de empresa; entre otros.-

V.-Por lo cual si bien no existen impedimento constitucional para que las Asociaciones interpongan acciones de amparo, debe verificarse siempre su aptitud para demandar, es decir que debe demostrarse en cada caso el interés en la pretensión, ya que la legitimación procesal activa presupone una determinada relación con la cuestión debatida.-

VI.-Es decir sigue vigente la regla jurisprudencial conforme a la cuál el interés es condición de la acción. Cabe recordar será "afectado" en los términos del mencionado artículo 43 de la CN, aquél que ha sido o puede ser menoscabado o perjudicado. Es razonable interpretar que estarán legitimados para intervenir en el proceso judicial todos los afectados por el acto o la omisión, es decir todos aquéllos para quiénes el éxito de la acción pueda implicar, subsanar o evitar un perjuicio -actual o inminente- y que consiguientemente tendrán interés en accionar en definitiva el interesado (conf. María Jeanneret de Pérez Cortez "La legitimación del afectado, del Defensor de Pueblo y de las Asociaciones. La Reforma Constitucional de 1994 y la Jurisprudencia L.L.2003-B, 1333).-

VII.- Teniendo en cuenta los fines para lo cual fue creada la Asociación, no se encuentra legitimada para promover la presente acción. Ello así, pues no se advierte cual es el perjuicio que las normas que impugna le puedan ocasionar.

No es dable soslayar que la declaración de inconstitucionalidad de una norma requiere no solo demostrar de que manera se contraviene la Constitución Nacional sino probar que ello causa gravamen en el caso concreto.

La Corte ha sostenido desde antiguo que debe exigirse necesariamente que la aplicación de la norma provoque un perjuicio y que éste quede acreditado en la causa, solo en esos casos corresponde un pronunciamiento judicial (conf. CSJN Fallos 100:318; 207:238; 249:383; criterio

que reiteró el 9/8/05 in re "Asociación de Testigos de Jehová") .-

VIII.-En autos la actora no alega acerca del alcance del menoscabo que a su derecho de propiedad podrían infringirle las normas que cuestiona, ni ello puede deducirse del objeto social que fuera reseñado en el Considerando IV.-

IX.-A mayor abundamiento, la acción de amparo se deduce por violación a derechos de carácter

patrimonial, y por lo tanto resulta aplicable la jurisprudencia de la Corte Suprema que lo considera puramente individuales, y cuyo ejercicio y tutela corresponde exclusivamente a cada uno de los potenciales afectados por encontrarse la protección de esa clase de derechos al margen de la ampliación del universo de legitimados establecida por el art. 43 de la CN (conf. CSJN "Colegio de Fonoaudiólogos de Entre Ríos", del 26/8/03).-

En el precedente citado, la Corte Suprema negó la legitimación procesal a la entidad actora para pedir la declaración de inconstitucionalidad de normas tributarias y su inaplicabilidad al conjunto de los asociados.

La falta de legitimación en el caso resulta aún más palmaria toda vez que los posibles afectados por las alícuotas que entiende confiscatorias no son sus asociados.-

Por lo expuesto, FALLO:

Rechazar in límine el amparo promovido por la Asociación Dirigentes de Empresas contra el Estado Nacional - Ministerio de Economía (art. 3 de la ley 16.986).-

Regístrese, notifíquese por personal del Juzgado y oportunamente archívese.-

Fdo. Cecilia G. M. de Negre

Juez Federal Subrogante

Voces: VEROSIMILITUD DEL DERECHO - PELIGRO EN LA DEMORA - COMERCIO EXTERIOR -

DERECHOS DE EXPORTACIÓN - ACCIÓN DECLARATIVA - DERECHO DE PROPIEDAD -

PROHIBICIÓN DE INNOVAR - CONTRACAUTELA -

Partes: Bollatti Sergio y Otros c/ PEN s/ mere declarativa

Tribunal: Juzgado Federal de Rosario Sala: 1

FECHA: 28/4/2008

Legislación Relacionada

Resolución 125/2008. Nomenclatura Común del MERCOSUR. Derechos de exportación. Fórmula de determinación aplicable a determinadas posiciones arancelarias correspondientes a cereales y oleaginosas.

Jurisprudencia Relacionada

Zatloukal Jorge c/ Estado Nacional (Ministerio de Economía y Producción) (Posterior)

El Nuevo Sendero S.R.L. c/ P.E.N (Anterior) Rodríguez María Cristina c/ Estado Nacional - Mrio. De Economía y Producción de la Nación

(Anterior)

Se hace lugar a la prohibición de innovar solicitada a fin de que se suspenda provisoriamente la aplicación a los actores de de la resolución N° 125/2008 dictada por el Ministerio de Economía de la Nación.

Sumario

N.R.: La sentencia no se encuentra firme.

1.- Corresponde acoger la prohibición de innovar solicitada en el marco de una acción meramente declarativa de certeza, consistente en ordenar que provisoriamente, y respecto de la sociedad de hecho integrada por los actores, se suspenda la aplicación de la resolución N° 125/2008 dictada por el Ministerio de Economía de la Nación, pues con motivo del dictado de la norma cuestionada se ha generado un inédito y prolongado estado de incertidumbre social y se ha modificado todo el sistema de fijación de precios a través de las llamadas "retenciones móviles", que implicarían un incremento de los derechos de exportación, con relación al comercio de granos. Ello, en principio, afectaría derechos constitucionales de los actores.

2.- La verosimilitud del derecho se encuentra cumplida al verse "prima facie" afectado -entre otros el derecho de propiedad de los actores, al elevar las resoluciones cuestionadas, sin límites retenciones móviles, la alícuota del derecho a las exportaciones de cereales y oleaginosas y generar un estado de incertidumbre con respecto a la fijación de precios en el mercado de cereales.

3.- El peligro en la demora surge con evidencia manifiesta, ya que los actores deben afrontar gastos de cosecha, fletes e insumos necesarios para comenzar las tareas de preparación del proceso agrícola que se avecina, no contando con el dinero, según referencian, para el comienzo del nuevo ciclo agrario, debiendo en consecuencia proceder a la venta del cereal que tienen disponible. Así, la consecuencia del cobro por parte de la administración pública de los derechos determinados en la Resolución Nº 125/2008, dejarían a la parte actora en difícil situación, lo que podría llevar a que una eventual sentencia favorable resultara ineficaz.

4.- Atendiendo el carácter de medida cautelar que reviste el presente resolutorio dictado "inaudita parte", conforme es esencia de las mismas, y siendo necesario que los actores respondan por los eventuales daños y perjuicios que pudieran ocasionarse, considero ajustado a derecho fijar una contracautela, cuyo fundamento radica en el principio de igualdad, que reemplaza, en cierta medida, a la bilateralidad o controversia, pues implica que la medida cautelar debe ser doble, efectividad del resarcimiento de los daños, si aquel derecho no existiera o no llegare a actualizarse.

Fallo

Rosario, 28 de Abril de 2008.

VISTOS: los autos caratulados: "Bollatti, Sergio y Otros c/ PEN s/ Mere Declarativa" Expte N° 85892, de entrada ante este Juzgado Federal N° 1 de esta ciudad, Secretaría "B" por haber sido designado Conjuez para la presente causa,

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Comparecen los señores SERGIO RODOLFO BOLLATTI; ANIBAL VICTOR BOLLATTI y

LISANDRO EDUARDO BOLLATTI, y promueven Acción Mere Declarativa de Certeza y subsidiaria

Inconstitucionalidad contra el Poder Ejecutivo de la Nación -Ministerio de Economía-.

Concretamente pretenden la declaración en los términos del art. 322 del CPCCN. de la inconstitucionalidad de las Resoluciones N° 125/2008 y N° 126/2008 dictadas por el Ministerio de Economía por infringir el principio de legalidad que emana de los arts. 4 y 17 de la Constitución Nacional, en tanto el derecho de exportación no habría sido creado por una ley del Congreso sino por una disposición del Poder Ejecutivo, impugnando asimismo la delegación legislativa autorizada por el Art. 755 del Código Aduanero y por el Decreto 2752/91, y por el decreto Nº 2275 de fecha 23 de diciembre de 1994 y sus modificatorios, que consideran contrarias al Art. 76 de la Carta Magna, pues al ser en su génesis un acto administrativo, el mismo lesiona, restringe, altera y amenaza con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta los derechos y garantías contemplados en la Constitución Nacional, especialmente el derecho a la libertad de comercio (art. 14 C.N.), igualdad ante la ley (art. 16 C.N.), de propiedad (art. 17).

En ese orden de ideas, también peticionan se declare confiscatoria la determinación de la alícuota del derecho de exportación conforme la fórmula de cálculo indicada en el artículo 1º de la Resolución N° 125/2008 dictada el día 10 de Marzo de 2008 por el Ministerio de Economía, como así también de los arts. 2, 3, 4 y 5; y el anexo de la misma disposición legal en la medida que vienen a completar la aplicación del derecho a las exportaciones. Relatan los hechos y el derecho en que fundan su pretensión, acompañan documental y ofrecen prueba. Posteriormente amplían demanda y ofrecimiento de prueba.

En esta instancia procesal peticionan se dicte como medida cautelar la prohibición de innovar (art. 231 CPCCN), consistente en ordenar, que provisoriamente, y respecto de la sociedad de hecho integrada por los Sres. Sergio Rodolfo Bollatti; Anibal Víctor Bollatti y Lisandro Eduardo Bollatti se suspenda la aplicación de la resolución N° 125/2008 dictada por el Ministerio de Economía de la Nación -Poder Ejecutivo Nacional- y también que la exportadora que por circunstancias de mercado adquiera el cereal propiedad de la sociedad de hecho indicada, se abstenga de retener los porcentajes establecidos por la resolución N° 125/08; y/o en su defecto que retenga conforme los porcentajes indicados en la resolución Nº 368/07 y N° 369/07, previa acreditación de la operación de venta que se realice, todo ello mientras se sustancia y hasta que recaiga sentencia definitiva en la presente causa. Afirman que en el caso concurren los requisitos de procedencia para las medidas cautelares, los que desarrollan y fundamentan (fs. 19/39).

SEGUNDO:

En esta etapa preliminar, es mi obligación realizar un examen de la viabilidad de la medida cautelar peticionada a la luz de los recaudos exigidos por el art. 230 del CPCCN, y que son requisitos ineludibles de procedencia de todo medida precautoria, verosimilitud del derecho, peligro en la demora e imposibilidad de obtener por otro medio la protección cautelar.

Analizadas las argumentaciones de hecho y de derecho invocadas por los accionantes, adelanto mi opinión en el sentido de que me inclino por hacer lugar a su pedido, por considerar reunidos los requisitos de procedencia exigidos en el art. 230 del CPCCN.

La medida cautelar, si bien se dicta necesariamente "inaudita pars", tiende a asegurar la igualdad de las partes en el proceso y busca impedir que la pretensión principal, por efecto del transcurso del tiempo, carezca de eficacia al momento de dictarse un pronunciamiento definitivo en la causa.

Está dirigida a evitar que el eventual decisorio se convierta en ineficaz o de imposible o tardía

ejecución, conforme lo dispone el art. 230 inc. 2º del código de rito.

Entendiendo que con los elementos acompañados a la causa hasta el presente se dan los requisitos

exigidos por los arts. 195 y 232 del CPCCN, la verosimilitud del derecho invocado, el peligro en la demora y la inexistencia de otras vías idóneas, sin perjuicio de las ulterioridades de la causa. En relación al primer inciso del artículo referido (art. 230 CPCCN) ha dicho la Cámara Federal de

Rosario, Sala "B" in re "CIPOMA SA c/ Estado Nacional s/ Mere Declarativa" (Fallo N° 174/88 del

04/04/88, entre otros) que "... En relación al humo de buen derecho ("fumus bonis iuris", inc. 1 art. 230 CPCCN), su decisión importa el apreciar provisoriamente el mérito de la pretensión, no requiriendo el examen de certeza del derecho; basta con la probabilidad o la fundada posibilidad de que exista, de que el invocado tenga apariencia de verdadero".

Asimismo, otros Tribunales Nacionales se han pronunciado: "La prohibición de innovar procede contra actos de la administración pública. Además de la verosimilitud del derecho, se debe probar prima facie la arbitrariedad del acto o su irregularidad, para hacer caer la presunción de legalidad del acto administrativo y, por tanto, su ejecutoriedad" (C.N.Civil, E, "LL", 1978-B-666, 35.018-S; conf. C.N.Civil, C, "LL", 1977-A-549, 33.967-S).

En el mismo sentido, la C.S.J.N.: "Las medidas cautelares no exigen de los magistrados el examen de certeza sobre la existencia del derecho protegido, sino sólo su verosimilitud en oposición a la finalidad del instituto cautelar que no es otra que atender a aquello que no excede del marco de la hipotético, dentro del cual, así mismo agota su virtualidad." (Fallos 306-2-2060, entre otros).

Siendo que la medida cautelar peticionada lo es contra actos de la administración pública debo atenerme a un criterio eminentemente restrictivo, frente a la presunción de legalidad de la que gozan los mismos. No es menos cierto, que esa presunción debe ceder cuando efectuada una valoración "prima facie" del derecho invocado por el afectado -en el caso que nos ocupa, entre otros, el derecho de propiedad- la misma sea favorable a la pretensión del accionante debiendo para ello apreciar la presunta arbitrariedad con un criterio de probabilidad acerca de su existencia, sin que ello implique prejuzgar sobre la solución de fondo (Ver CSJN "in re" Velásquez Luis c/ Nación Argentina" -fallos 306:506 entre muchos-), ya que para ello no se encuentra abierta la instancia procesal.
A ese respecto nadie puede dudar que con motivo del dictado de las normas cuestionadas, se ha generado un inédito y prolongado estado de incertidumbre social y se ha modificado todo el sistema de fijación de precios a través de las llamadas "retenciones móviles", que implicarían un

incremento de los derechos de exportación, con relación al comercio de granos. Ello, en principio, afectaría derechos constitucionales de los actores.

Se ha dicho que cuanto mayor sea la verosimilitud del derecho menos se exige la acreditación del peligro en la demora y viceversa. Por lo que se refiere a la investigación sobre el derecho, la

cognición cautelar se limita en todos los casos a un juicio de probabilidades y de verosimilitud.

Declarar la certeza de la existencia del derecho es función de la providencia principal sobre la que me expediré en la etapa procesal oportuna. En sede cautelar basta que esa existencia del derecho aparezca verosímil, para decirlo con mayor claridad, basta que, según un cálculo de probabilidades, se pueda preveer que la providencia principal, declarará el derecho en sentido favorable a aquél que solicita la medida cautelar. (Calamandrei, Piero. Introducción al Estudio Sistemático de las Providencias Cautelares, traducción de Santiago Sentís Melendo, Bibliografía Argentina Bs. As. 1945, pág. 77).

El suscripto entiende que en ese primer recaudo se encuentra cumplido al verse "prima facie" afectado -entre otros- el derecho de propiedad de los actores, al elevar las resoluciones cuestionadas, sin límites -retenciones móviles- la alícuota del derecho a las exportaciones de cereales y oleaginosas y generar un estado de incertidumbre con respecto a la fijación de precios en el mercado de cereales.

El otro requisito en que han de tener sustento las medidas de este tipo es el "peligro en la demora" que si bien se requiere en una menor escala conforme lo referenciado, surge con evidencia manifiesta, ya que los actores deben afrontar gastos de cosecha, fletes e insumos necesarios para comenzar las tareas de preparación del proceso agrícola que se avecina, no contando con el dinero, según referencian, para el comienzo del nuevo ciclo agrario, debiendo en consecuencia proceder a la venta del cereal que tienen disponible (ver constatación actuarial de fs. 90 y declaración jurada de fs. 99).

El peligro en la demora que se invoca, a criterio del suscripto se encuentra acreditado, ya que la

consecuencia del cobro por parte de la administración pública de los derechos determinados en la Resolución NQ 125/2008, dejarían a la parte actora en difícil situación, lo que podría llevar a que una eventual sentencia favorable resultara ineficaz.

Así surge acreditado en autos de la Declaración Jurada certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, y del cálculo allí efectuado en concreto sobre el patrimonio de los actores al 23 de abril del corriente año (fs. 99/100). Ello se condice con la Constatación Notarial de fs. 90/9l.

Por lo expuesto y en uso de las facultades del art. 204 del CPCCN el presente resolutorio dispondrá suspender la aplicación de la resolución N° 125/2008 dictada por el Ministerio de Economía de la Nación, Poder Ejecutivo Nacional.

La medida se dispondrá exclusivamente respecto de las operaciones de venta de cereal que eventualmente efectúen los actores, y limitándose a las 935 toneladas de soja (fs. 99/100). Ello debido a que en autos -prima facie- se encuentra acreditado.

TERCERO:

Atendiendo el carácter de medida cautelar que reviste el presente resolutorio dictado "inaudita parte", conforme es esencia de las mismas, y siendo necesario que los actores respondan por los eventuales daños y perjuicios que pudieran ocasionarse, considero ajustado a derecho fijar una contracautela, cuyo fundamento radica en el principio de igualdad, reemplaza, en cierta medida, a la bilateralidad o controversia, pues implica que la medida cautelar debe ser doble, efectividad del resarcimiento de los daños, si aquel derecho no existiera o no llegare a actualizarse. (Cám. Com. Cap. Sala C, "LL", 116 pág. 793).

Atento a las circunstancias del caso, advirtiendo que los actores han manifestado, como productores agropecuarios y titulares de fracciones de campo, tener en la actualidad acopiados aproximadamente 935 toneladas de cereal (soja), según Declaración Jurada acompañada certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas (fs. 99), estimo justo fijar la contracautela en caución real por la suma de Pesos Veintisiete Mil ($ 27.000).

Por lo expuesto;

RESUELVO:

I- Hacer lugar a la medida cautelar peticionada por los actores señores Sergio Rodolfo Bollatti DNI 21.641.834; Aníbal Víctor Bollatti DNI 18.231.132 y Lisandro Eduardo Bollatti DNI 23.35l.089, ordenando al Estado Nacional -Ministerio de Economía- respecto de los actores, se suspenda la aplicación de la Resolución Nº 125/2008, dictada por el Ministerio de Economía y Producción en fecha 10 de marzo de 2.008, limitando el otorgamiento de la presente medida a la comercialización (venta) de las 935 toneladas de soja de su propiedad. La presente medida se otorga mientras dure la tramitación de la presente causa y hasta que recaiga sentencia definitiva. II- Insértese, hágase saber y -cumplida la contracautela ordenada, líbrense los despachos pertinentes.

Dr. Mario González Rais

Conjuez Federal

ES COPIA FIEL

DRA. ANDREA GIMENO

SECRETARIA

Voces: DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD - AGRICULTURA - DERECHOS DE

EXPORTACIÓN - RECHAZO IN LIMINE - AMPARO -

Partes: El Nuevo Sendero S.R.L. c/ P.E.N s/ acción de amparo – medida cautelar

Tribunal: Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca

FECHA: 23/4/2008

Doctrina Relacionada

Las retenciones móviles

Legislación Relacionada

Resolución 141/2008. Resolución 125/2008. Modificación.

Código Aduanero (art. 755)

Resolución 125/2008. Nomenclatura Común del MERCOSUR. Derechos de exportación. Fórmula

de determinación aplicable a determinadas posiciones arancelarias correspondientes a cereales y oleaginosas.

Jurisprudencia Relacionada Zatloukal Jorge c/ Estado Nacional (Ministerio de Economía y Producción) (Posterior) Bollatti Sergio y Otros c/ PEN (Posterior) Rodríguez María Cristina c/ Estado Nacional - Mrio. De Economía y Producción de la Nación (Anterior)

Retenciones móviles: se revoca la sentencia que había rechazado in límine la acción de amparo

interpuesta.

Sumario

1.- Debe revocarse la sentencia que rechazó in limine la acción de amparo promovida para que se declare la inconstitucionalidad del art. 755 del Código Aduanero, puesto que el fundamento relativo a la necesidad de mayor debate y prueba no se condice con el objeto principal de la acción, cuestión de puro derecho que no requiere de prueba alguna, porque se trata de confrontar dicha norma con las cláusulas fiscales de la Constitución Nacional para decidir en un sentido o en otro.

2.- A mayor abundamiento, cabe señalar que la cuestión relativa a la confiscatoriedad de los derechos de exportación con alícuotas móviles establecidos por las Resoluciones 125/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción, ha sido propuesta por la amparista con carácter subsidiario al pedido de declaración de inconstitucionalidad del art. 755 del Código Aduanero.

3.- Corresponde mandar tramitar la acción de amparo, debiendo además resolver el señor magistrado acerca de la admisibilidad de la medida de no innovar en la situación preexistente al

dictado de las Resoluciones 125/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción, también impugnadas como consecuencia de la pretensión principal.

Fallo

Bahía Blanca, 23 de abril de 2008.

VISTO: Este expediente nro. 65.083, caratulado “El Nuevo Sendero S.R.L. c/P.E.N. s/acción de

amparo – medida cautelar”, venido del Juzgado Federal nro. 2 de la sede para resolver el recurso de apelación interpuesto por la actora contra la resolución que rechazó in limine la acción de amparo intentada.

El señor Juez de Cámara, doctor Augusto Enrique Fernández, dijo:

1ro.) El señor juez de grado rechazó in limine la acción de amparo promovida para que se declare la inconstitucionalidad del art. 755 del Código Aduanero -que establece delegación legislativa en materia de derechos de exportación- y subsidiariamente para que se dejen sin efecto las Resoluciones 125/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción que establecen derechos de exportación con alícuotas móviles por ser éstas confiscatorias a criterio de la actora.

Para resolver como lo hizo, el judicante expresó que “los derechos constitucionales que se enumeran conculcados son de dos categorías, por un lado los que se refieren al principio de legalidad y por otro al derecho de propiedad” (cf. f. 59 in fine y vta.); y que el amparo no es la vía más idónea para “demostrar tanto la violación al principio de legalidad, como al derecho depropiedad”, porque es necesario “contar con mayores elementos de debate y prueba” (cf. f. 59 vta.). Asimismo rechazó la pretensión de la actora para que su demanda fuera considerada como una “acción de clase”, porque –sostuvo- la afectación del derecho de propiedad debe demostrarse individualmente (cf.f.58).
2do.) Apeló la actora la totalidad del pronunciamiento, afirmando en el memorial obrante a fs. 62/71, que el juez de la anterior instancia, “haciendo hincapié en el planteo subsidiario de la confiscatoriedad, no se adentra a resolver sobre la cuestión principal que es la inconstitucionalidad del art. 755 del Código Aduanero…”, etc. (cf. punto III-2, f. 63 vta.). Sostiene que la remisión al juicio ordinario que menciona el judicante (cf. f. 59 vta., 3er. Párr.) no tiene en cuenta la urgencia que tienen los productores rurales para obtener el pronunciamiento pretendido, y respecto al fondo de la cuestión desarrolla la doctrina sobre la necesidad de una ley del Congreso para la imposición de tributos de cualquier clase.

Pide por ello que se revoque la resolución apelada y que se haga lugar a la acción, con costas; y reitera el pedido del dictado de una medida de no innovar respecto de la situación previa al dictado de las controvertidas Resoluciones 1254/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción.

3ro.) El Fiscal General subrogante dictaminó que “el amparo es la vía más rápida y eficaz a fin de proteger los derechos constitucionales invocados por el amparista”; y respecto de la acción de clase intentada, que la actora no puede invocar la representación de todos los productores rurales de la zona (cf. fs. 79).

4to.) Respecto de la acción de clase, debe confirmarse su rechazo por las mismas razones expuestas por el señor juez de grado, que se dan por reproducidas en homenaje a la brevedad.

5to.) En cuanto al rechazo in limine de la acción de amparo, es una verdad de Perogrullo que esta facultad de los jueces debe ser ejercida con la mayor prudencia y cautela (como se dijo, entre otras, en las causas citadas por el Fiscal subrogante; cf. f. 78). Pero ese no es un fundamento jurídico ni suficiente por sí solo para admitir la acción sin analizar las características particulares de cada caso, y constituye una admonición ofensiva para los magistrados inferiores, a quienes indirectamente se les imputa ligereza cuando resuelven el rechazo liminar de la acción. A fortiori en el presente caso, en el que el magistrado de la primera instancia ha realizado un prolijo examen de los motivos por los que, a su juicio, la acción de amparo no debía tener andamiento.

Ello sentado, no comparto –en este caso– la decisión del señor juez a quo de rechazar la acción

liminarmente, puesto que el fundamento relativo a la necesidad de mayor debate y prueba no se condice con el objeto principal de la acción, que es la declaración de inconstitucionalidad del art. 755 del Código Aduanero; cuestión de puro derecho que no requiere de prueba alguna, porque se trata de confrontar dicha norma con las cláusulas fiscales de la Constitución Nacional para decidir en un sentido o en otro.

A mayor abundamiento, cabe señalar que la cuestión relativa a la confiscatoriedad de los derechos de exportación establecidos por las decisiones administrativas impugnadas, ha sido propuesta por la amparista con carácter subsidiario al pedido de declaración de inconstitucionalidad del citado art. 755.

Por lo expuesto, sin que ello importe adelantar opinión sobre la viabilidad de la pretensión de la

actora, soy de la opinión que debe confirmarse el punto 1ro. de la resolución de fs. 57/60 y

revocarse el punto 2do. de la misma, mandando tramitar la acción de amparo con ese alcance;

debiendo además resolver el señor magistrado acerca de la admisibilidad de la medida de no

innovar en la situación preexistente al dictado de las Resoluciones 125/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción, también impugnadas como consecuencia de la pretensión principal.

El señor Juez de Cámara, doctor Ángel Alberto Argañaraz, dijo:

Atento a los términos en que se encuentra denunciado el acto lesivo, lo dictaminado en sentido

concordante por el Ministerio Público Fiscal y en lo pertinente, conforme a los fundamentos del

doctor Augusto Enrique Fernández, adhiero a la apertura de la acción instaurada.

Así voto.

Por lo expuesto, SE RESUELVE: Confirmar el punto 1ro. de la resolución de fs. 57/60 y revocar el punto 2do. de la misma, mandando tramitar la acción de amparo con ese alcance; debiendo

además resolver el señor magistrado acerca de la admisibilidad de la medida de no innovar en la situación preexistente al dictado de las Resoluciones 125/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción.

Regístrese, notifíquese y devuélvase. No suscribe el señor Juez de Cámara, doctor Néstor Luis

Montezanti (art. 3°, ley 23.482).

FDO.: Augusto Enrique Fernández.

Ángel Alberto Argañaraz .

María Alejandra Santantonín, Secretaria.

Voces: DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD - AGRICULTURA - DERECHOS DE

EXPORTACIÓN - RECHAZO IN LIMINE - AMPARO -

Partes: Agrícola Itape Sociedad Civil c/ Poder Ejecutivo Nacional y otra s/ amparo
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Consultar en la Sección Jurisprudencia Agrupada nuestra recopilación sobre Retenciones móviles. Resolución 125/2008 .

1.- Corresponde revocar la resolución recurrida y declarar la admisibilidad formal de la acción de amparo, pues el argumento relativo a la necesidad de mayor debate y prueba no se condice con el objeto de la pretensión principal, que es la declaración de inconstitucionalidad de las disposiciones contenidas en el art. 755 del Código Aduanero, del Decreto 2752/91 y de las Resoluciones N° 125/08, 126/08 y 141/08 del MEN y P, cuestión que deviene de puro derecho, puesto que se trata de confrontar dichas normas con las cláusulas y postulados constitucionales para decidir en uno u otro sentido.

2.- La cuestión acerca de la nulidad e inaplicabilidad de la normativa impugnada, por su tacha de aparente confiscatoriedad, sólo ha sido propuesta por el amparista con carácter subsidiario, y para el supuesto eventual de que no se declarase la inconstitucionalidad pretendida.

3.- El rechazo in limine es aplicable únicamente cuando no existiere ninguna duda de interpretación de la ley, ni el hecho o acto en sí mismo, por lo que no puede obstaculizar el llamado derecho a la jurisdicción

Fallo

Paraná, 20 de mayo de 2.008.

Y VISTOS:

Estos autos caratulados: "", Expte. N°27-64.124-180-2008, provenientes del Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Concepción del Uruguay, y;

CONSIDERANDO:

I- Que, vienen las presentes actuaciones a conocimiento del Tribunal en virtud del recurso de apelación interpuesto y fundado a fs. 136/138 por la parte actora, contra la resolución de fs. 133/135 vta., que, en lo que aquí interesa, rechaza in limine la acción de amparo y regula

honorarios.

El recurso se concede a fs. 139 vta., quedando los autos en estado de resolver a fs. 142.

II- La actora se agravia en tanto el a quo ha rechazado in limine el amparo. Entiende que la acción es claramente procedente, en cuanto se ha reclamado la declaración de inconstitucionalidad de las resoluciones dictadas por el MEN y de las disposiciones legales que instrumentan la delegación de facultades realizada por el Poder Legislativo Nacional en

favor del PEN, sosteniendo que tal circunstancia no requería ninguna demostración y por si sola ameritaba la declaración de inconstitucionalidad, siendo que se trata de una cuestión de puro

derecho. Asimismo, considera que no se necesitaba de otras cuestiones ni de más pruebas para declarar inconstitucionales las normas atacadas ya que, el Alto Tribunal, ha dicho que un impuesto que grave con más de un tercio la utilidad del contribuyente es confiscatorio, por exceder los parámetros de razonabilidad jurisprudencialmente admitidos. Por otra parte, señala que no tiene a su disposición otra acción, y que por la naturaleza de su actividad, siendo indispensable continuar con la cosecha, no puede disponer de una acción de debate más amplio, por lo que, en consecuencia, sostiene que no existe remedio judicial más idóneo que la acción que ha promovido y, solicita se revoque la sentencia y se dé trámite al presente amparo.

III- Que, corresponde al Tribunal expedirse en relación al tema que le ha sido devuelto en virtud de la apelación deducida por la parte actora, esto es, acerca de si se presentan cumplidos en el caso bajo análisis los recaudos exigidos que hacen a la admisibilidad de la presente acción de amparo. Que, el a quo ha decidido rechazar la acción liminarmente, dado que al analizar las circunstancias jurídico fácticas entiende que no es el medio judicial más idóneo, considerando que debió tramitar por la vía ordinaria al tratarse de una cuestión que requiere de mayor debate y prueba. Sin embargo, la situación traída a conocimiento exige un

particular análisis a fin de no frustrar, por un aspecto formal, la garantía constitucional de acceso a la justicia de modo eficaz y actual con relación a la necesidad expuesta por el presentante.

Que, en este punto no se comparte la decisión del a quo, en cuanto, el argumento relativo a la necesidad de mayor debate y prueba no se condice con el objeto de la pretensión principal, que es, tal como surge del escrito de demanda de fs. 127/130, la declaración de inconstitucionalidad de las disposiciones contenidas en el art. 755 del Código Aduanero (Ley 22.415), del Decreto 2752/91 y de las Resoluciones N° 125/08, 126/08 y 141/08 del MEN y P, cuestión que deviene de puro derecho, puesto que se trata de confrontar dichas normas con las cláusulas y postulados constitucionales para decidir en uno u otro sentido.

Asimismo, se advierte que la cuestión acerca de la nulidad e inaplicabilidad de dicha normativa, por su tacha de aparente confiscatoriedad, sólo ha sido propuesta por el amparista con carácter

subsidiario, y para el supuesto eventual de que no se declarase la inconstitucionalidad pretendida.

Al respecto, se ha sostenido que "...si la cuestión es de puro derecho, (y siempre que se configuren los demás recaudos previstos normativamente) la denegación de la acción de amparo con el argumento de la necesidad de un mayor debate, no puede aplicarse sino con un criterio restringido..." (Lima- Vieito Ferreiro, La acción de amparo y la necesidad de mayor debate y prueba como causal de improcedencia, en Jurisprudencia L.L. 1997-D, 668)

Así también, la doctrina ha entendido, "...el rechazo in limine es aplicable únicamente cuando no existiere ninguna duda de interpretación de la ley, ni el hecho o acto en sí mismo, por lo que no puede obstaculizar el llamado derecho a la jurisdicción..."(Bidart Campos, Germán El derecho a la jurisdicción en Argentina, E.D., 11-954), circunstancia que no se produce en el presente caso.

Por lo expuesto, y sin que signifique adelantar opinión acerca de la viabilidad de la pretensión incoada, debe revocarse la decisión recurrida y declarar la admisibilidad formal de la acción de amparo promovida.

Cabe mencionar que, respecto de la cuestión suscitada en los presentes, tuvo oportunidad de expedirse en el mismo sentido, la Cámara Federal de Bahía Blanca, Sala II, el 23/04/08 en los autos: "El Nuevo Sendero SRL c/PEN".

Que, por ello SE RESUELVE:

Revocar la resolución recurrida y declarar la admisibilidad formal de la acción de amparo deducida por el amparista.

Notifíquese, regístrese y bajen.
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Retenciones al campo: rechazo “in limine” del amparo que persigue la declaración de
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N.R.: La sentencia no se encuentra firme.

1.- Debe rechazarse “in límine” la acción de amparo que persigue la declaración de inconstitucionalidad de la normativa dictada por el Poder Ejecutivo que dispuso el sistema de

retenciones móviles a determinados productos agrícolas, pues dado que las normas atacadas tienen como destinatario directo al exportador, la demostración del perjuicio por parte del productor, el cual constituye uno de los eslabones en la cadena de comercialización de la mercadería gravada con el derecho de exportación cuestionado, deberá ser objeto de prueba, la que por su complejidad técnica requiere de un debate y prueba que excede el marco de la vía excepcional del amparo.
2.- La comprobación de la confiscatoriedad de las normas cuya declaración de inconstitucionalidad se pretende requiere el aporte de elementos de juicio categóricos, precisos e intergiversables, porque por vaga conjetura y ligera implicancia no puede declararse que se ha transgredido la Constitución, sino sobre la base de pruebas que lleven a una clara y fuerte convicción de la incompatibilidad que se acusa. Máxime teniendo en cuenta la forma de comercialización y la complejidad técnica del caso, que exigen una vía más amplia que la del amparo.

Fallo

Córdoba, 3 de abril de 2008.

Por presentada, por parte y con el domicilio constituido. Toda vez que, mediante la acción intentada se pretende declaración de inconstitucionalidad de normas, respecto de lo cual cabe señalar, que, tal como lo ha expresado reiteradamente la Corte Suprema de Justicia de la Nación “El interesado en la declaración de inconstitucionalidad de una norma debe demostrar claramente de qué manera ésta contraria la Constitución Nacional, causándole de ese modo gravamen, y, debe probar, además, que ello ocurre en el caso concreto” (Fallos 307:1656, 310:211, 321:235). Ello así pues tal declaración constituye un acto de suma gravedad institucional que debe considerarse como última “ratio” del orden jurídico y, teniendo en cuenta en el caso, que las normas atacadas tienen como destinatario directo al exportador, la demostración del perjuicio por parte del productor, el cual constituye uno de los eslabones en la cadena de comercialización de la mercadería gravada con el derecho de exportación cuestionado, deberá ser objeto de prueba, la que por su complejidad técnica requiere de un debate y prueba que excede el marco de la vía excepcional del amparo, éste resulta inadmisible a los fines intentados. A igual solución se arriba si tomamos en consideración que, entre los puntos que se pretende someter a decisión se encuentra la tacha de confiscatoriedad cuya declaración de inconstitucionalidad por tal motivo se pretende en relación a las normas atacadas, cuya comprobación requiere el aporte de “elementos de juicio categóricos, precisos e

intergiversables ... porque por vaga conjetura y ligera implicancia no puede declararse que se ha transgredido la Constitución, sino sobre la base de pruebas que lleven a una clara y fuerte convicción de la incompatibilidad que se acusa” (C.S. Fallos 286:166) “se ha requerido una prueba concluyente a cargo del actor acerca de la evidencia de la confiscatoriedad alegada (Fallos: 220:1082, 1300; 239:157; 314:1293)” (C.S. Fallos 322:3255), a cuyo fin, teniendo en cuenta la

forma de comercialización y la complejidad técnica del caso supra aludido, resulta improcedente la vía restringida del amparo, debiendo recurrirse a un juicio ordinario de mayor debate y prueba. En su mérito y en uso de la facultad conferida por el art. 3 de la ley de la materia, recházase in límine el amparo intentado. Previa intervención de la Señora Procurador Fiscal, conforme lo dispone el segundo párrafo del art. 39 de la ley 24.946 y pago de la tasa de justicia (art. 13 inc. “b” de la ley 23.898), aporte Caja de Abogados y aporte de Colegio de Abogado, procédase al archivo de las presentes actuaciones. Hágase saber, personalmente o por cédula.- FDO. Cristina Garzón de Lascano - Juez Federal.- 

Autos: “Rodríguez, María Cristina c/ Estado Nacional – Mrio. De Economía y Producción de la Nación - AMPARO” (3-R-08) – Tramita ante Juzgado Federal N° 3 – Córdoba.

La demanda fue iniciada por una productora agropecuaria con el objeto de que se declare la inconstitucionalidad de la Resolución 125/08 del Ministerio de Economía y Producción, el art. 755 del Código Aduanero, Decretos 2752/91 y 2275/94 del Poder Ejecutivo Nacional y Resoluciones 368 y 369/ 2007 del M.E. y P. por entender que las normas dictadas no reúnen el requisito de legalidad por haber sido dictadas por el Poder Ejecutivo y no por el Poder Legislativo Nacional. Asimismo argumenta que el sistema de retenciones dispuesto por la normativa cuestionada es irrazonable, no encontrándose fundada en datos reales y completos, no atendiendo a la capacidad contributiva pues son móviles y desconocen las asimetrías que se dan en el sector productivo. Agrega, que dichas normas violan el principio de legalidad, igualdad y no confiscatoriedad.
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I.- Su problemática Como consecuencia del conflicto o reclamos que hicieron aquellos que se sintieron perjudicados con las retenciones móviles impuestas por el Gobierno Nacional, y del que participáramos días atrás, hubo una asociación que promovió un amparo en resguardo de los intereses y derechos que según su óptica agraviaban a los productores agropecuarios.

Los autos se caratularon: "Asociación Dirigentes de Empresa c/ EN-DTO 2752/91- M° Economía - Resolución 125, 126 y 148/08 s/ Amparo ley 16986", y la actora fundamenta su pretensión básicamente en los siguientes items:

1. Peticionó se declare la inconstitucionalidad de la delegación que establece el art. 755 del Código Aduanero en materia de derechos de exportación al Poder Ejecutivo; la del decreto N° 2752 del 26 de diciembre de 1991 que subdelega esa potestad en el Ministerio de Economía y la de las Resoluciones N° 125/08, 126/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción.

Subsidiariamente, pide que se deroguen las Resoluciones del Ministerio de Economía y Producción N° 125/08, 126/08 publicadas en el Boletín Oficial del 12 de marzo del corriente que establece Derechos de Exportación con alícuotas móviles, lo que entiende viola preceptos constitucionales fundamentales como el derecho de propiedad y el principio de no confiscatoriedad.

Sostiene que las delegaciones vulneran el principio de legalidad establecido por nuestra Constitución Nacional en materia tributaria. Aduce que, si bien a partir de la reforma constitucional de 1994 se tolera la delegación legislativa en el Ejecutivo (art. 76 de la CN), en materias determinadas de administración o de emergencia pública, ello debe hacerse con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca.

2. Agregó la Amparista, que existe verosimilitud del derecho ya que la delegación legislativa en

materia tributaria es abiertamente inconstitucional y las alícuotas fijadas son confiscatorias pues

contraría el límite fijado por nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación. (Ver in extenso en

Microjuris, Cita: MJJ20818) (1)

La Dra. Cecilia G. M. de Negre, –Juez Subrogante– desestimó el Amparo por ausencia de legitimación activa respecto de la A.D.E., previo e interesante análisis sobre la representación de la agrupación actora.

Alegó que si bien no existe impedimento constitucional para que las Asociaciones interpongan

acciones de amparo, debe verificarse siempre su aptitud para demandar, demostrando la legitimación procesal activa, que presupone una determinada relación con la cuestión debatida.

Concluye la Magistrada que teniendo en cuenta los fines para los cuales fue creada la Asociación, no se encuentra legitimada para promover la acción fundándose en que la Corte ha sostenido desde antiguo que debe exigirse necesariamente que la aplicación de la norma provoque un perjuicio y que éste quede acreditado en la causa, solo en esos casos corresponde un pronunciamiento judicial (conf. CSJN Fallos 100:318; 207:238; 249:383; criterio que reiteró el 9/8/05 in re "Asociación de Testigos de Jehová"). Básicamente estos son los hechos relacionados con el proceso indicado.

Aquel decisorio omitió toda glosa o comentario a la cuestión de fondo que resulta ser a esta altura al menos opinable desde varios puntos de vista, tales como el político, financiero-tributario, institucional, sectorial, etc.

Sin pretender justificar o descalificar el actuar del PEN y sin estar en el análisis político es preciso intentar alguna reflexión únicamente desde lo técnico –jurídico y referente al uso de las facultades tributarias que su delegación en el ámbito del Congreso y el PE.

A tal fin valen algunas ideas sobre el tema:

II- Las retenciones a la exportación

a) Origen Histórico

Los derechos aduaneros han tenido una particular trascendencia en nuestra historia institucional que se remonta a épocas anteriores al nacimiento del país como nación independiente y soberana.

El acaecimiento de la Revolución de Mayo los encuentra vigentes como parte del sistema fiscal de España aplicables al Virreinato del Río de la Plata, constituyéndose en uno de los motivos

determinantes del movimiento revolucionario de1810.

En ese momento las aduanas exteriores constituían la principal fuente de recursos.

Uno de los más graves y delicados problemas que debieron afrontar los constituyentes de 1853, al organizar constitucionalmente la Nación, fue, sin duda alguna, el que planteaba la determinación de los recursos del gobierno nacional, y por ende, la distribución del poder impositivo entre los órdenes gubernativos nacional y provincial.

b) Estado Actual

Los impuestos a la exportación sólo han sido aplicados en forma permanente a partir del año 1967, con la sanción de la ley 17.198.

El decreto 11.917/58 modificó el mecanismo de regulación económica hasta entonces existente,

creando en cuanto a las exportaciones el sistema de retención de cambio, actuó como un gravamen a la exportación pero sin integrar, propiamente, el régimen de impuestos aduaneros,

pues consistía en la apropiación por el Estado de una porción de las divisas obtenidas por la venta de las mercancías al exterior.

Dicho sistema subsistió hasta el año 1967, en que fue derogado por la ley 17.198.

Los derechos no se aplicaban según valores de transacciones comerciales sino "sobre la base de los precios índices que oficialmente se establezcan o, en su defecto, de los valores FOB de

exportación", a cuyo fin el decreto 1408/67 dispuso que tales "precios índices" serían fijados por una comisión que funcionaría en la Secretaría de Industria y Comercio, integrada por funcionarios de diversas entidades.

Si bien la ley 17.198 actualmente se encuentra derogada, sus disposiciones fueron receptadas por el Código Aduanero (Ley 22.415) en su art. 724 y ss.

Dentro del género representa un impuesto, definido como prestaciones, por lo general en dinero, que el Estado impone, en virtud de su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas

unilateralmente y sin contraprestación especial, con el fin de satisfacer las necesidades colectivas. Tal como las conocemos hoy, las retenciones en la Argentina fueron impulsadas por Adalbert Krieger Vasena tras una devaluación del 40% en 1967. Y salvo en los tiempos de la convertibilidad, entre 1992 y 2001, se aplicaron siempre. Se volvieron a implantar luego de la devaluación de 2002 con una alícuota de 20%.

Por cierto, si las retenciones aportaron en 2007 el 10% de la recaudación tributaria, con los valores de la última semana y el aumento de la alícuota, pasaron a representar 14,25%. “En la medida que la retención se apropie de una renta extra por el efecto de una devaluación o por mayores precios, no se queda con la comida de nadie”, dice el profesor y tributarista Salvador Treber.

En 2008 las exportaciones totales ascenderían a US$ 63.000 millones, de los cuales los embarques de granos, aceites y subproductos rendirían alrededor de 31.000 millones de dólares aportando un voluminoso 48% de esa torta. (2)

III.- Impuestos aduaneros

a) Nociones Generales

Los Derechos de Aduana son exclusivamente nacionales, por ser materia expresamente delegadas por las provincias (Art. 3, 9 y 67 inc. 1 CN).
Son indirectos, reales, permanentes y exigidos con motivo del ingreso o de la extracción de mercaderías a través de las fronteras aduaneras y así, las disposiciones de nuestra Constitución

Nacional los llaman “Derechos de Importación y Derechos de Exportación”.

Si bien la CN establece expresamente que sólo al Congreso corresponde legislar sobre los derechos de Importación y Exportación (Art. 67 inc. 1), lo que surge del “Principio de Legalidad” imperante en Derecho Tributario, se ha generalizado en nuestro país la práctica de dejar librada al Poder Ejecutivo la determinación de su importe.(3) “Hecho imponible” en los Derechos de Exportación es la salida de una mercadería nacional o nacionalizada fuera de la frontera cualquiera sea el objeto para el cual se remite. “Sujeto pasivo” es la persona individual o colectiva a cuyo nombre figura la mercadería que se presenta en la Aduana.

Es decir, el contribuyente es quien efectúa la importación sin que tenga trascendencia si otros lo hacen a su nombre. En otras palabras, el propietario de la mercadería.

En este sentido me inclino por adoptar la idea de Giuliani Fonrouge: “Por cierto que los tributos

pueden recaer o tomar en cuenta, personas, actos o cosas, pero esto es independiente de las

relaciones jurídicas que surgen de ellos, que siempre exigen una persona como deudor o responsable. En los impuestos aduaneros se crea un vínculo jurídico entre el Estado y la persona que por cuenta propia o ajena efectúa ‘el movimiento de la mercadería’, y así resulta del contexto de las legislaciones de todo el país”. (4)

b) El marco normativo: La Constitución Nacional y el Código Aduanero

Si bien los impuestos a la exportación se encuentran regulados en el Código Aduanero (ley 22.415), es imprescindible comenzar el análisis del marco normativo de los mismos haciendo referencia a los preceptos constitucionales que rigen en la materia.

La Constitución Nacional, establece expresamente las bases que deben ser respetadas para la

aplicación de cualquier tipo de tributo.

Así el art. 4 consigna: "El Gobierno Federal provee a los gastos de la Nación con los fondos del

Tesoro Nacional, formado del producto de derechos de importación y exportación...".

El art. 17 dispone que "...Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 4". Por su parte, el artículo 9 dispone que "En todo el territorio de la Nación no habrá más aduanas que las nacionales, en las cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso”.

El art. 75, establece las atribuciones del Congreso de la Nación, fijó la competencia exclusiva del mismo para "...Legislar en materia aduanera. Establecer los derechos de importación y exportación, los cuales, así como las avaluaciones sobre las que recaigan, serán uniformes en toda la Nación..." (inc.1º)

A su vez el Código Aduanero en el art. 754 establece que "el derecho de exportación específico

deberá ser establecido por ley". Dicha afirmación, que funciona como una regla recepta el

“Principio de Legalidad Tributaria” esencial e insoslayable en la materia.

No obstante ello, en el art. 755 del mismo cuerpo legal, el legislador fijó una extensa serie de

facultades en cabeza del Poder Ejecutivo que le otorgan, lisa y llanamente, la prerrogativa de hacer la ley. Pues se lo faculta para gravar, desgravar, modificar derechos y/o conceder exenciones referidas a los impuestos a la exportación, cubriéndose así casi todos los casos posibles.

El Decreto N° 2752/1991, delegó en el Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, las

facultades conferidas por el citado artículo 755 del Código Aduanero.

c) Los Principios Tributarios

Nuestra doctrina constitucional ha establecido, al estudiar los límites al poder de imposición del

Estado, que todo tributo debe responder a una causa constitucional y como tal cumplir recaudos mínimos para su validez.

Dichos requisitos son la legalidad, la igualdad, la no confiscatoriedad y la libertad de circulación.

Principio de Legalidad: Es el que impone que ningún tributo puede ser establecido sin ley –nullum tributum sine lege– es una clara derivación del principio genérico de legalidad que consagra el art. 19 de la Constitución Nacional y que dispone que nadie puede ser obligado a hacer lo que no manda la ley ni privado de lo que ella no prohíbe.

Asimismo, se trata de un desprendimiento de la clásica doctrina de la división de poderes gubernamentales, cuyo principal objetivo reside en evitar la concentración del poder con su secuela de ejercicio abusivo en desmedro de los derechos y garantías constitucionales.

Principio de Capacidad Contributiva: Las retenciones, al aplicarse sobre los ingresos brutos (valor de venta), no toman en cuenta la situación patrimonial de los productores ni la utilidad de las explotaciones agropecuarias. Así, olvidan el principio reconocido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto que los impuestos deben observar la manifestación de riqueza que absorben.

Principio de Igualdad: En tanto tratan de forma desigual (y más gravosa) al productor agropecuario correlación a los restantes sectores del campo. Esta discriminación ante las cargas públicas se encuentra prohibida por la Constitución Nacional. Acá ya entramos en la ratio legues de la medida, o sea tomar los motivos que dicen tener para dictar dicha medida y contrarrestarlo con la realidad pero con criterios abstractos, objetivos, y a priori.... si bien será necesaria la medida, ella no es proporcional ni adecuada.

Principio de No Confiscatoriedad: Las actuales retenciones tienen efectos confiscatorios, pues se

superponen, y exceden, al impuesto a las ganancias. Incluso, podría absorber una parte sustancial de la renta de los productores.

Para un sector de la doctrina española es confiscatorio un impuesto cuando, para pagarlo, el sujeto ha de liquidar y disponer de parte de su patrimonio, tomando de los medios monetarios así obtenidos, los que precisa para hacer frente al abono del tributo. Y el impuesto debe calificarse de confiscatorio por cuanto a través de él, el Estado a tomado por vida coactiva una parte del patrimonio del administrado, sin compensación directa.

IV.- La delegación de Facultades

a) La ausencia de basamento jurídico constitucional

La primera cuestión a dejar en claro respecto a las facultades que el art. 755 del Código Aduanero otorga al poder Ejecutivo es la falta de basamento jurídico constitucional en el otorgamiento de las mismas.

No estamos aquí frente a una delegación de facultades legislativas conforme el art. 76 de la Constitución Nacional ni frente a una función reglamentaria del Poder Ejecutivo emanada de las

atribuciones dispuestas por el art. 99, inc. 2° de la Constitución Nacional.

Esta nota distintiva del régimen jurídico aduanero es la que torna muy difusa la línea divisoria que siempre debe existir entre las facultades de los órganos Legislativo y Ejecutivo.

b) La delegación de facultades legislativas. Limites 

Nuestra norma fundamental se encarga de delinear claramente el régimen de excepción que debe primar en materia de delegación legislativa. En los artículos 29, 76 y 99 inc. 3, queda fijada la limitación que tiene el Poder Ejecutivo para ejercer facultades propias del órgano legislativo.

El principio general surge de los arts. 76 y 99, inc. 3°.

El primero establece que "se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo".

El segundo dispone que "el Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena de nulidad

absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo”.

Si bien el último de los artículos citados regula las facultades del Poder Ejecutivo para dictar decretos de necesidad y urgencia, se ha entendido que la delegación de facultades legislativas y los decretos de necesidad y urgencia, son las dos caras de una misma moneda.

En función de ello, resultan materias categóricamente excluidas por el art. 99 inc. 3, la tributaria, puesto que de lo contrario se configuraría la delegación legislativa.

El art. 76, luego de enunciar tal prohibición, establece una excepción cuando se tratare de

“materias de administración o emergencia pública”, con plazo fijado para su ejercicio y, dentro de la base de delegación que el Congreso establezca por ley.

No es consistente el postulado que quienes señalan que estas cuestiones tributario-aduaneras se encuentran dentro de las "materias de administración" a las que refirió el Constituyente. Más allá de las de la dinámica que se requiere para atender la política aduanera, una interpretación

sistemática de los artículos 4, 9, 17, 19, 29, 39, 52, 75 inc. 1 y 2, 76 y 99 inc. 3° de la Constitución Nacional, impiden tal delegación

La delegación de facultades legislativas debe ser siempre una solución excepcional, sensiblemente limitada y de interpretación restrictiva, y efectuando una interpretación finalista y sistemática del texto constitucional.
Se ha entendido que la delegación resulta improcedente cuando la Constitución le otorga a alguna de las dos cámaras del Congreso el carácter de Cámara de Origen. Ese es el caso del art. 52 de la Norma Fundamental que establece que solamente la Cámara de Diputados tiene la iniciativa en materia de leyes sobre contribuciones.

La delegación no debe ser tomada en forma igualitaria para todas las materias, sino que debe existir una graduación en su intensidad, según sea el tipo de facultad delegada. Eso ocurre en materia impositiva, ya que el poder tributario ha sido confiado, muy especialmente, al Congreso.
Por su parte, si el otorgamiento de facultades que el Código Aduanero establece en cabeza del Ejecutivo se tratara de una delegación de facultades con fundamento en el art. 76 de la Constitución, debería cumplirse con los requisitos que otorgan validez a las mismas: En principio y fundamentalmente una ley delegante que fije un plazo para el ejercicio de la facultad legislativa delegada. Como se advierte tal presupuesto no se da en el caso en análisis.

c) Facultades reglamentarias del Poder Ejecutivo

El art. 99, inc. 2° de la Constitución Nacional establece que es función del Presidente expedir las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes del Congreso, procurando no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias.

En virtud de esta disposición, el titular del Poder Ejecutivo queda habilitado para dictar decretos reglamentarios que complementan la norma legal a fin de facilitar su aplicación.

Al reglamentar en exceso una ley, el Presidente ejerce una actividad legislativa originaria que le

está prohibida respecto de materias que son ajenas a su competencia. Ello trae, necesariamente, una violación al principio de la división de poderes

En el caso, las facultades previstas en cabeza del órgano Ejecutivo para el establecimiento de los derechos de exportación con fundamento en el art. 755 del Cód. Aduanero exceden claramente las atribuciones emergentes del art. 99 inc. 2 de la Constitución Nacional.

”Estamos remitiendo a la delegación propia, que desde el punto de vista de la Constitución formal de 1983/1860 es inconstitucional. Violenta el principio de corrección funcional, ya que las leyes deben ser dictadas por quien la Constitución indica y no por el Presidente.

“Parte de la doctrina, ha admitido esa delegación, salvo en ciertas áreas indelegables (p.ej.,

configuración de delitos y creación de impuestos)”. La claridad de tales conceptos me eximen de cualquier agregado.

V.- El principio de Progresividad y la No Confiscación

No resultaría novedoso recordar que desde siempre se exige que la contribución de los ciudadanos al sostenimiento de los gastos públicos se realice a través de un sistema tributario justo, inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

En tal sentido análogo, aunque con una proyección más amplia, los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica.

La progresividad del sistema tributario, no es sino una manera de ser del sistema, que se articula técnicamente de forma que pueda responder a la consecución de unos fines que no son

estrictamente recaudatorios, sino que trascienden dicho plano para permitir la consecución de unos fines distintos, como pueden ser la distribución de la renta o cualquiera de los fines previstos por el propio art. 40 de la Constitución.

En la legislación comparada explican este fenómeno como: “La progresividad, por imperativo

constitucional, tiene un límite infranqueable en la no confiscatoriedad (art. 31). En rigor, la previsión constitucional que veda la confiscatoriedad del sistema tributario constituye, en principio, una previsión tautológica, porque la confiscación constituye un concepto que, por su propia esencia, permanece a extramuros del ordenamiento tributario. El tributo constituye un instituto jurídico que, por mandato constitucional y por exigencia dogmática, está basado en la capacidad económica de quien es llamado a satisfacerlo. En la confiscación, por el contrario, los principios que la sustentan son distintos.

El principio de no confiscación –al que se la ha prestado escasa atención doctrinal– supone, como ha señalado Lasarte, un límite extremo que dimana del reconocimiento del derecho de propiedad, cuya finalidad es impedir una posible conducta patológica de las prestaciones patrimoniales coactivas o una radical aplicación de la progresividad que atenderá contra la capacidad económica que la sustenta.

VI.- Pronunciamientos judiciales

La Corte Suprema de Justicia de la Nación desde su más inveterada jurisprudencia en forma reiterada sostuvo que existen situac iones sobre las cuales no corresponden interpretaciones divididas.

En lo atinente a ”Delegación de Facultades” se puede señalar lo siguiente:

En el precedente "Delfino y Cía." donde dejó claramente establecida la doctrina que descalifica los actos legislativos por los cuales el Congreso confiere al Poder Ejecutivo potestades atinentes a la creación de normas jurídicas, superando ampliamente la mera función reglamentaria de las leyes.
En ese fallo, la Corte sostuvo que: "Existe una distinción fundamental entre la delegación de poder para hacer la ley y la de conferir cierta autoridad al Poder Ejecutivo o a un cuerpo administrativo a fin de reglar los pormenores y detalles necesarios para la ejecución de aquélla. Lo primero no puede hacerse, lo segundo es admitido aun en aquellos países en que, como los Estados Unidos de América, el poder reglamentario del Poder Ejecutivo se halla fuera de la letra de la Constitución".

Más adelante, en el precedente "Prattico c/ Basso y Cía.", el Máximo Tribunal exigió, para considerar constitucional la delegación impropia, que la política legislativa estuviera claramente

establecida, fijando de ese modo un límite más preciso a los reglamentos delegados emitidos por el Poder Ejecutivo.
Asimismo, en el caso específico de la delegación de facultades legislativas en materia tributaria, la Corte Suprema se ha encargado de determinar su prohibición en forma elocuente al establecer el carácter absoluto del principio de legalidad tributaria en el caso "Video Club Dreams".
Asimismo, confirmó la procedencia de un amparo en el que se había declarado la inconstitucionalidad de una disposición legal que delegaba en el jefe de gabinete la facultad para fijar valores o escalas a fin de determinar el importe de las tasas que percibiría la Inspección General de Justicia, sin que aquélla fijara el límite o pauta alguna ni una clara política legislativa, diciendo que la facultad de crear cargas tributarias o definir o modificar los elementos esenciales de un tributo es exclusiva y excluyente del Congreso de la Nación.

Refiriéndose a este caso, Bidart Campos refirió que "cuando la Corte ha entendido descubrir naturaleza impositiva en algún gravamen establecido por decreto del poder ejecutivo, ha declarado su invalidez a causa del avance inconstitucional sobre atribuciones que la constitución tiene reservadas al Congreso.

En el mismo sentido se sostuvo que “de la reiterada doctrina precedentemente reseñada surge con nitidez que ni un decreto del Poder Ejecutivo ni una decisión del Jefe de Gabinete de Ministros pueden crear válidamente una carga tributaria ni definir o modificar, sin sustento legal, los elementos esenciales de un tributo (Conf. sobre esto último la doctrina del citado precedente de

Fallos: 319:3400, en especial su considerando 9)".

En concordancia con este criterio, ya se había sostenido en el caso "La Bellaca", se reafirmó que resulta inaceptable la tesis que pretende limitar la exclusiva competencia del Congreso en materia tributaria, en lo referente al establecimiento de nuevos impuestos, ya que tal interpretación llevaría a la absurda consecuencia de suponer que una vez establecido un tributo por el Congreso de la Nación, los elementos sustanciales de aquél definidos por la ley podrían ser alterados a su arbitrio por otro de los poderes del gobierno, con lo que se desvirtuaría la raíz histórica de la mencionada garantía constitucional y se vaciaría de buena parte de su contenido.
En orden a la “No Confiscatoriedad” podemos reseñar que también en este punto existe cosa

juzgada y resulta muy difícil explicar la aplicación de una alícuota superior al 33% que sea justa y aceptable por el contribuyente.

Sólo para ejemplo basta remitirnos a los Considerandos del caso “Indo SA” donde se consigna: “que, en este sentido, y habida cuenta de que la confiscatoriedad es una cuestión de hecho que, conforme a reiterada doctrina del Tribunal debe ser, caso por caso, objeto de concreta y

circunstanciada prueba por parte de quien la alega, correspondería al contribuyente demostrar que lo ingresado en total en el período de que se trata en virtud de la obligación tributaria que se impugna, esto es, con la previa deducción de aquellos montos que el Fisco le hubiese reintegrado en aplicación de las pautas del citado art. 4 de la ley del llamado ahorro obligatorio, configura en su conjunto un exceso al tope del 33% tradicionalmente admitido en la presión fiscal (Considerado 25 de la causa H. 102.XXII. “Horvath”). (12)

Son numerosos los precedentes constitucionales en que se estableció el tope del 33% de las utilidades corrientes de una correcta explotación de los inmuebles, más allá del cual el tributo implica un desapoderamiento inconciliable con el derecho de propiedad (Fallos 190:309; 194:430; 209:116; 209:202; 210:313; 236:23; 239:160).

VII.- Consideraciones finales

Para concluir basta reseñar a Juan Bautista Alberdi, quien señaló en su “Sistema económico y

rentístico de la Confederación argentina”, que “El enemigo de la riqueza de la Nación es la riqueza del Fisco; el ladrón privado es el más débil de los enemigos que la propiedad reconozca”.

El creador de “Bases...” señalaba que “cuando decimos que la Constitución ha hecho de la libertad un medio y una condición de producción, queremos decir que ha impuesto al estado la obligación de no intervenir en la producción, pues en economía política la libertad del individuo y la no intervención del gobierno, son dos locuciones que expresan un mismo hecho...”. “El gobierno no ha sido creado para hacerse rico, sino para ser el guardián y centinela de los derechos del hombre, el primero de los cuales es el derecho al trabajo, o sea la libertad de trabajo e industria...”

Se infiere entonces, que una simple Resolución Administrativa no puede poner el patrimonio de los argentinos en manos del Estado, ingresándose de este modo en la figura que contempla el art. 29 de la Constitución Nacional, que indica: “El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincias, facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna...”

No existe impuesto sin ley, tal como lo dispone el art. 75 de la Constitución Nacional, en concordancia con los arts. 4 y 17 entre otros.

Entonces, la Resolución Nº 141/08 del Ministerio de Economía de la Nación- que resulta conculcatoria a la garantía de inviolabilidad de la Propiedad. Máxime en el caso de retenciones móviles donde los porcentajes impuestos además de superar holgadamente ese tope, se aplican sobre la facturación bruta, lo que agrava aún más la violación de la propiedad.

COMPENSACIÓN - AGRICULTURA

VISTO el Expediente Nº S01:0141213/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION, y CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 125 de fecha 10 de marzo de 2008, modificada por su similar Nº 141 de fecha 13 de marzo de 2008, ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION se estableció un régimen de retenciones móviles para las exportaciones de cereales, oleaginosas y sus subproductos.

Que habida cuenta del nuevo régimen de derechos de exportación para soja y girasol, se considera conveniente establecer un instrumento de apoyo, dirigido a los pequeños productores agrícolas.

Que mediante este mecanismo se pretende fortalecer la capacidad de inversión de los pequeños productores manteniendo un ingreso equivalente al que le hubiera correspondido en el régimen anterior.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención que le compete.
Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en función de lo previsto en la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello, EL MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION RESUELVE:

Artículo 1º — Créase en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, un régimen destinado a otorgar compensaciones a pequeños productores de soja o girasol de la cosecha 2007/2008, mediante la acreditación de las mismas a través de la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de los beneficiarios.

ARTICULO 2º — Se encuentra alcanzado por el beneficio el productor agrícola de soja o girasol con explotaciones radicadas dentro del territorio nacional, que reúna los siguientes recaudos:

a) Se encuentre inscripto como productor en el Registro de Operadores de Granos y Legumbres

Secas de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

b) Hubiere declarado en sus Declaraciones Juradas del Impuesto al Valor Agregado durante el ejercicio fiscal 2007, un nivel máximo de facturación neta de Impuesto al Valor Agregado (IVA) dePESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-).

c) Declare bajo juramento que el cultivo de soja y girasol constituye su actividad principal e indique el tonelaje efectivamente producido y comercializado, el que no podrá superar las QUINIENTAS TONELADAS (500 t) por todo concepto.

d) Declare bajo juramento que explota en forma directa una superficie, bajo cualquier régimen de tenencia, de hasta CIENTO CINCUENTA HECTAREAS (150 ha) totales en la región pampeana

(Provincias de BUENOS AIRES, LA PAMPA, CORDOBA, SANTA FE y ENTRE RIOS) y de hasta TRESCIENTAS CINCUENTA HECTAREAS (350 ha) agrícolas en las Provincias de CATAMARCA, CORRIENTES, FORMOSA, JUJUY, MISIONES, SALTA, SAN LUIS, SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN y del CHACO y otras en las cuales se desarrolle la actividad.

e) El beneficiario de la compensación no deberá poseer deuda líquida y exigible proveniente de las Declaraciones Juradas presentadas y pagos de los impuestos cuya administración se encuentre a cargo de la citada Administración Federal de Ingresos Públicos.

f) Manifieste que la facturación estimada para la cosecha 2007/2008 no sería superior a la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-) neto del Impuesto al Valor Agregado.

La declaración jurada a que alude el presente artículo deberá ser visada por un representante de la organizacón gremial en la que se nuclee el productor y las autoridades municipales del lugar en que se radique la explotación, para lo que se requerirá la colaboración respectiva y la gratuidad del trámite.

ARTICULO 3º — Se excluye del presente mecanismo el arrendador comerciante de granos que, siendo titular de inmueble rural lo arrienda, obteniendo como pago soja o girasol y posteriormente los comercializa a nombre propio.

ARTICULO 4º — En el caso de productores IVA responsables que, habiendo producido granos

durante la campaña 2006/2007, no se encuentren inscriptos en el Registro de Operadores de Granos y Legumbres Secas de la citada Administración Federal, podrán acceder a la compensación que se dispone en la presente medida, previa inscripción en el mencionado registro y siempre que cumplan con los recaudos del Artículo 2º.

ARTICULO 5º — En el caso de productores cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo establecido en el Artículo 2º de la presente medida, la Autoridad de Aplicación establecerá el mecanismo y documentación necesarios para determinar su inclusión en el instrumento que se crea por la presente resolución.

ARTICULO 6º — El monto a compensar surgirá de la diferencia positiva del valor resultante de la aplicación de la Resolución Nº 125 de fecha 10 de marzo de 2008, modificada por su similar Nº 141 de fecha 13 de marzo de 2008, ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y el que hubiera correspondido por la aplicación de las normas preexistentes al dictado de la mencionada resolución, correspondientes a la fecha de presentación de la respectiva declaración jurada.La suma resultante será liquidada antes de los SESENTA (60) días de la presentación aceptada.

ARTICULO 7º — La Dirección General de Aduanas, dependiente de la referida Administración

Federal, determinará e informará diariamente a la Autoridad de Aplicación el diferencial de alícuotas resultante.
ARTICULO 8º — La Autoridad de Aplicación de la presente medida será la SECRETARIA DE

AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION a través de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en la órbita de dicha Secretaría, con facultades para dictar las normas reglamentarias e interpretativas que resulten necesarias a los fines de brindar operatividad al mecanismo establecido por la presente medida.

ARTICULO 9º — La citada Oficina Nacional podrá implementar un mecanismo de registración y presentación de solicitud de los interesados por intermedio de un sistema informático pudiendo, para ello, suscribir los convenios que considere pertinentes con las entidades públicas y/o privadas, para la más rápida y eficiente liquidación de la compensación.

ARTICULO 10.— La citada Oficina Nacional podrá corroborar la veracidad de la información suministrada, solicitando la documentación oficial respaldatoria que entienda pertinente para la verificación de los datos aportados mediante declaración jurada.

ARTICULO 11.— Sin perjuicio de las acciones pertinentes a efectos del reintegro de los fondos

pagados y de las sanciones correspondientes en el marco de sus facultades, ante la omisión o falseamiento de los datos declarados a los fines de liquidar la compensación contemplada en la presente resolución, la mencionada Oficina Nacional informará a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y procederá a radicar la correspondiente denuncia ante la justicia criminal competente.

ARTICULO 12.— Las inconsistencias que impidan o imposibiliten la efectivización de la

compensación creada por la presente medida, será informada únicamente a través de la página web www.oncca.gov.ar.

ARTICULO 13.— La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y será aplicable a las operaciones de venta de soja y girasol de la campaña 2007/2008 con fechas de emisión de Formularios C 1116 B o C a partir del día 13 de marzo de 2008 y hasta el 31 de octubre de 2008.

ARTICULO 14.— Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese. — Martín Lousteau.

Resolución 36/2008. Proyecto de Convenio de colaboración ONCCA - Municipio y el Proyecto de convenio de colaboración ONCCA Organización Gremial. Aprobación. *

RESOLUCIÓN Nacional Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario N° 36

B.O.: 5/5/2008 (LEG14905)

TRANSPORTE DE CARGA - GRANOS - COMPENSACIÓN

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AGRICOLA

Resolución 36/2008
Invítase a las organizaciones gremiales en las que se nuclea el productor y a los Municipios del

lugar en que se radique la explotación, a suscribir y/o adherir, al convenio de colaboración para la ejecución e implementación del régimen de compensaciones a pequeños productores de soja y girasol, como también del régimen destinado a compensar el transporte de dichos granos

oleaginosos, producidos en las provincias extrapampeanas.Resoluciones Nros.284/2008 y 285/2008 del Ministerio de Economía y Producción y sus reglamentaciones.Apruébanse el Proyecto de convenio de colaboración ONCCA - Municipio y el Proyecto de convenio de colaboración ONCCA - Organización Gremial.

Bs.As., 30/4/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0160438/2008 del registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, las Resoluciones Nros.284 y 285 ambas de fecha 18 de abril de 2008 del

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y, las Resoluciones reglamentarias Nros.21 y 22

ambas de fecha 24 de abril de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO y, CONSIDERANDO:

Que la citada Resolución Nº 284/08 crea el régimen de compensaciones a pequeños productores de soja y girasol, y la mencionada Resolución Nº 285/08 crea un régimen destinado a compensar, para la cosecha 2007/2008, el transporte desde el lugar de producción hasta el destino final dentro del territorio nacional, de granos oleaginosos (soja y girasol), producidos en las provincias denominadas extrapampeanas.

Que dichas normativas han sido dictadas en el marco de las directivas fijadas por el Poder Ejecutivo Nacional para el sector agropecuario tendientes a propiciar las políticas de mejoramiento del sector externo y la recuperación de las reservas internacionales que sustentan el desarrollo económico y la distribución del ingreso nacional.

Que es de interés público fomentar la capacidad de inversión de los pequeños productores, facilitando la competitividad del sector para asegurar la libre concurrencia y la transparencia del mercado, coadyuvando de tal modo al logro de tales cometidos.

Que determinada así la causa y finalidad de estos regímenes de compensaciones en las normativas de referencia, también se ha establecido el móvil para la recta ejecución de los mismos.

Que a tales fines, se ha establecido en el artículo 2º de las citadas Resoluciones Nros.284/08 y

285/08 y en el artículo 1º inc.a) de sus respectivas Resoluciones reglamentarias Nros.21/08 y

22/08, la necesaria colaboración por parte de las organizaciones gremiales en las que se nuclea el productor y las autoridades municipales del lugar en que se radique la explotación.

Que este organismo de aplicación ha instrumentado la operatoria necesaria para la ejecución y

puesta en marcha de estos regímenes como herramienta que permite el logro de los fines propuestos y satisfacer las necesidades de interés público determinadas por las normas legales

precedentemente citadas.

Que dicha regulación se basa en el concepto de inmediatez entre los pequeños productores y las referidas entidades y municipios, logrando así una mayor eficacia y eficiencia, en exclusivo

beneficio de los destinatarios de estos regímenes, constituyéndose en el objeto exclusivo como

materia reglamentaria de ejecución de las citadas Resoluciones Nros.21/08 y 22/08 dictadas por

este organismo.

Que todo procedimiento administrativo debe observar los principios de celeridad, economía,

sencillez y eficacia en los trámites (artículo 1º inc.b y c Ley 19.549, Dictámenes Procuración

Gral.del Tesoro 194:234 y 203:34).

Que a tal fin y para el recto y regular ejercicio del cometido a ejecutar, debe tenerse presente que quien contrae la obligación de prestar el servicio lo debe realizar en las condiciones adecuadas para alcanzar el fin para el que ha sido establecido.

Que la servicialidad y objetividad que preside el obrar administrativo no resulta patrimonio

exclusivo del Estado, sino que frente a una realidad compleja y heterogénea como la que encuadra el sector, requiere la colaboración de entidades gremiales que en base al principio de especialidad y subsidiariedad asumen un rol principal como verdaderos colaboradores en esta actividad declarada de interés general.

Que por ello esta OFICINA NACIONAL DE CONTROL AGROPECUARIO establecerá relaciones

bilaterales a través de convenios suscriptos al efecto.Además, en el caso de los Municipios, podrá instrumentarse también mediante el dictado de decretos, resoluciones, ordenanzas o actos administrativos de alcance general o particular, cualquiera sea su naturaleza, de orden unilateral o bilateral, que adhieran a la puesta en marcha de los regímenes expuestos implementando los medios necesarios para la colaboración requerida.En cuanto a las organizaciones gremiales, podrán adherirse a través del dictado de un acto jurídico de aceptación.

Que este organismo descentralizado en base a la competencia materialmente atribuida tanto expresa, implícita e inherente, posee la potestad para la celebración de tales acuerdos que resultan indispensables a los fines de brindar operatividad y ejecución al régimen de compensaciones establecido por las mencionadas Resoluciones Nros.284/08 y 285/08.

Que la Coordinación Legal y Técnica de esta Oficina Nacional ha tomado la intervención que le

compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente Resolución en virtud de lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º, 10º, inciso 11 y 31, y concordantes del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y, los Artículos 8º y 6º de las Resoluciones Nº 284 y 285 ambas de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, respectivamente.

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

RESUELVE:

Artículo 1º — INVITASE a las organizaciones gremiales en las que se nuclea el productor y a los Municipios del lugar en que se radique la explotación, a suscribir y/o adherir en su caso, al convenio de colaboración para la ejecución e implementación del régimen de compensaciones a

pequeños productores de soja y girasol suscripto que por la presente se instrumenta, conforme lo normado en la Resolución Nº 284 de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, reglamentada por la Resolución Nº 21 de fecha 24 de abril de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, como también, del régimen destinado a compensar, para la cosecha 2007/2008, el transporte desde el lugar de producción hasta el destino final dentro del territorio nacional, de granos oleaginosos (soja y girasol), producidos en las provincias denominadas extrapampeanas, conforme Resolución Nº 285 de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, reglamentada por la Resolución Nº 22 de fecha 24 de abril de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO.

ARTICULO 2º — Los convenios de cooperación serán suscriptos en representación de la ONCCA por su Presidente o por delegación del mismo, a través de los funcionarios públicos que habilite a tal efecto.

ARTICULO 3º — Apruébase el Anexo I denominado “Proyecto de convenio de colaboración ONCCA - Municipio y, el Anexo II denominado “Proyecto de convenio de colaboración ONCCA -

Organización Gremial”, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 4º — La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO Y LA MUNICIPALIDAD DE…… La OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, representada por su Presidente, Dr.Ricardo Daniel ECHEGARAY, con domicilio en la Avenida Paseo Colón Nº 922 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante la ONCCA, y, la MUNICIPALIDAD de ……….., de la Provincia de................, representada por su Intendente, ………….., con domicilio en ……………., en adelante la MUNICIPALIDAD, convienen en celebrar el presente convenio de colaboración que se sujetará a las siguientes cláusulas:
PRIMERA:

Atento los regímenes de compensaciones establecidos para el pequeño productor, y con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el artículo 2º in fine de la Resoluciones Nros.284 y 285 ambas de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y, artículo 1º inciso a) de las Resoluciones Nros.21 y 22 de fecha 24 de abril de 2008 de la ONCCA, la citada Oficina Nacional y la MUNICIPALIDAD acuerdan la cooperación y colaboración entre ambas para coordinar su accionar con el objeto de la puesta en marcha y ejecución de los citados regímenes.

SEGUNDA:

La MUNICIPALIDAD se compromete a instrumentar los mecanismos tendientes a agilizar y facilitar el trámite de los pequeños productores de su jurisdicción, debiendo realizar la constatación de los datos del predio de explotación y autenticar las firmas en los formularios:DJ001 (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR), DJ001/A (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR ANEXO); DJ002 (COMPENSACION FLETE) y, DJ002/A (COMPENSACION FLETE ANEXO).Dichos formularios deberán presentarse por los interesados en acceder a estos regímenes, encontrándose disponibles en el sitio web www.oncca.gov.ar para el ingreso de los datos por parte del productor, su impresión para el visado por parte de la entidad gremial que lo nuclee y, su posterior presentación ante la autoridad municipal correspondiente.

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD dentro de los cinco (5) días posteriores a la firma del presente, determinará

cuál de sus áreas se hará cargo del cumplimiento de dicha función, y comunicará a la ONCCA el

detalle del personal que asigne para el desempeño de dicha tarea, con la debida certificación de

firmas, debiendo remitir en soporte digital y papel los datos y la constancia de firma de al menos dos (2) agentes municipales autorizados al ejercicio de esta tarea específica.

CUARTA:

Los municipios deberán asignar personal e infraestructura a los fines del cumplimiento del presente convenio.En tanto la ONCCA, se compromete a la capacitación y formación del personal municipal a quien se asigne el desempeño de esta tarea.Además, supervisará el adecuado cumplimiento de la metodología a implementarse y de las recomendaciones que se efectuaren, puntualizando en cada caso concreto los desvíos o anomalías que se advirtieren.

QUINTA:

Las partes podrán celebrar las actas complementarias que resulten pertinentes para concretar los objetivos expresados en el presente convenio.En prueba y conformidad de lo dispuesto en el

presente acuerdo, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad

Autónoma de Buenos Aires, a los….días del mes de........de 2008.

ANEXO II

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO Y (DETALLE ENTIDAD GREMIAL) La OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, representada por su Presidente, Dr.Ricardo Daniel ECHEGARAY, con domicilio en la Avenida Paseo Colón Nº 922 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante la ONCCA, y, la (ORGANIZACION GREMIAL), representada por ……….., en su carácter de........., con domicilio en ……………., en adelante la ENTIDAD GREMIAL, convienen en celebrar el presente convenio de colaboración que se sujetará a las siguientes cláusulas:

PRIMERA:

Atento los regímenes de compensaciones establecidos para el pequeño productor, y con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el artículo 2º in fine de la Resoluciones Nros.284 y 285 ambas de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y, artículo 1º inciso a) de las Resoluciones Nros.21 y 22 ambas de fecha 24 de abril de 2008 de la ONCCA, la citada Oficina Nacional y la ENTIDAD GREMIAL, acuerdan la cooperación y colaboración entre ambas para coordinar su accionar con el objeto de la puesta en marcha y ejecución de los citados regímenes.

SEGUNDA:

La ENTIDAD GREMIAL se compromete a instrumentar los mecanismos tendientes a agilizar y facilitar el trámite de los pequeños productores de su jurisdicción, debiendo visar los datos suministrados en los formularios:DJ001 (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR), DJ001/A (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR ANEXO); DJ002 (COMPENSACION FLETE) y, DJ002/A

(COMPENSACION FLETE ANEXO). Dichos formularios deberán presentarse por los interesados en acceder a estos regímenes, encontrándose disponibles en el sitio web www.oncca.gov.ar para el ingreso de los datos por parte del productor, su impresión para el visado por parte de la entidad gremial que lo nuclee y, su posterior presentación ante la autoridad municipal correspondiente.

TERCERA:

La ENTIDAD GREMIAL dentro de los cinco (5) días posteriores a la firma del presente, comunicará a

la ONCCA el detalle del personal que asigne para el desempeño de dicha tarea, con la debida certificación de firmas, debiendo remitir en soporte digital y papel los datos y la constancia de firma de al menos dos (2) personas autorizadas al ejercicio de esta tarea específica.

CUARTA:

LA ENTIDAD GREMIAL deberá asignar personal e infraestructura a los fines del cumplimiento del presente convenio.

En tanto la ONCCA, se compromete a la capacitación y formación de quien se asigne el desempeño de esta tarea.Además, supervisará el adecuado cumplimiento de la metodología a implementarse y de las recomendaciones que se efectuaren, puntualizando en cada caso concreto los desvíos o anomalías que se advirtieren.

QUINTA:

Las partes podrán celebrar las actas complementarias que resulten pertinentes para concretar los objetivos expresados en el presente convenio.

En prueba y conformidad de lo dispuesto en el presente acuerdo, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los….días del mes de.........de 2008.

Resolución 125/2008. Nomenclatura Común del MERCOSUR. Derechos de exportación. Fórmula de determinación aplicable a determinadas posiciones arancelarias correspondientes a cereales y oleaginosas. *

RESOLUCIÓN Nacional Ministerio de Economía y Producción N° 125

B.O.: 12/3/2008

(LEG14379) MERCOSUR - DERECHOS DE EXPORTACIÓN - ARANCELES ADUANEROS VISTO el Expediente Nº S01:0084268/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION, y CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 16 del Decreto Nº 509 de fecha 15 de mayo de 2007 y sus modificaciones se establece el derecho de exportación aplicable a las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) consignadas en el Anexo XIV de esa norma.

Que mediante las Resoluciones Nros. 368 y 369 de fecha 7 de noviembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION se modificaron los derechos de exportación de determinadas mercaderías.

Que los precios internacionales de cereales y oleaginosas han registrado un significativo aumento en los últimos años, con una elevada volatilidad de sus tasas de variación interanual.

Que la persistencia de un escenario semejante podría repercutir negativamente sobre el conjunto de la economía a través de mayores precios internos, menor equidad distributiva y una creciente incertidumbre en lo que respecta a las decisiones de inversión del sector agropecuario.

Que la modificación propuesta del esquema de derechos de exportación aplicables a un subconjunto clave de cereales y oleaginosas constituye una herramienta apropiada para solucionar los problemas previamente mencionados.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto en la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero), en la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 2752 de fecha 26 de diciembre de 1991 y 2275 de fecha 23 de diciembre de 1994 y sus modificatorios.

Por ello, EL MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION RESUELVE:

Artículo 1º

- El derecho de exportación aplicable a las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que se consignan en la planilla que, como Anexo, forma parte integrante de la presente resolución será determinado de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

d = Alícuota del derecho de exportación.

VB = Valor Básico, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 2º a 5º de la presente resolución.

AM = Alícuota Marginal, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 2º a 5º de la presente resolución.

VC = Valor de Corte, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 2º a 5º de la presente resolución.

FOB = Precio FOB oficial informado por la Dirección de Mercados Agroalimentarios de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Art. 2º

- Los valores expresados en la fórmula definida en el Artículo 1º de la presente resolución, aplicables a las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias referenciadas con las letras A y B en la planilla que, como Anexo, forma parte de la presente resolución, surgirán de la tabla que se consigna a continuación, para cada rango de precios FOB oficiales:

Art. 3º

- Los valores expresados en la fórmula definida en el Artículo 1º de la presente resolución, aplicables a las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias referenciadas con las letras C y D en la planilla que, como Anexo, forma parte integrante de la presente resolución, surgirán de la tabla que se consigna a continuación, para cada rango de precios FOB oficiales:

Art. 4º

- Los valores expresados en la fórmula definida en el Artículo 1º de la presente resolución, aplicables a las mercaderías comprendidas en la posición arancelaria referenciada con la letra E en la planilla que, como Anexo, forma parte integrante de la presente resolución, surgirán de la tabla que se consigna a continuación, para cada rango de precios FOB oficiales:
Art. 5º

- Los valores expresados en la fórmula definida en el Artículo 1º de la presente resolución, aplicables a las mercaderías comprendidas en la posición arancelaria referenciada con la letra F en la planilla que, como Anexo, forma parte integrante de la presente resolución, surgirán de la tabla que se consigna a continuación, para cada rango de precios FOB oficiales:

Art. 6º

- Instrúyese a la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS a que tome los recaudos necesarios para informar diariamente a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, los precios FOB oficiales necesarios para el cálculo de los derechos de exportación establecidos en la presente resolución.

Art. 7º

- Para las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) consignadas en la siguiente tabla, el derecho de exportación resultará de restar a la alícuota aplicable a la mercadería de referencia los puntos porcentuales diferenciales que en cada caso se indican.

La alícuota aplicable a la mercadería de referencia se calculará de acuerdo a lo establecido en los Artículos 1º a 5º de la presente resolución, utilizando el precio FOB oficial de la mercadería de referencia informado por la Dirección de Mercados Agroalimentarios de la SECRETARIA DE

AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS.

(1) Excluidas la semilla de girasol tipo confitería y la semilla de girasol descascarada.

(2) Unicamente las mezclas que contengan aceite de soja.

(3) Unicamente las mezclas, preparaciones alimenticias y demás productos que contuvieren aceite de soja.

(4) Unicamente preparaciones a base de harina de trigo (excluidas las pastas en forma de discos y demás formas sólidas similares y preparaciones para la elaboración de tortas, bizcochuelos y productos de repostería similares, en envases de contenido neto inferior o igual a UN KILOGRAMO (1 kg)), con agregado de aditivos y/o ingredientes, incluso de sal en cualquier proporción. (Tabla sustituida por art. 1° de la Resolución N° 141/2008 del Ministerio de Economía y Producción B.O. 17/3/2008. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

Art. 8º

- Sustitúyese, para las posiciones arancelarias alcanzadas por los Artículos 1º y 7º precedentes, los derechos de exportación consignados en el Anexo XIV del Decreto Nº 509 de fecha 15 de mayo de 2007 y sus modificaciones, por los que en la presente resolución se establecen.

Art. 9º

- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial.

Art. 10.

- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. – Martín Lousteau.

ANEXO

(1) Excepto maíz pisingallo que tributará un derecho de exportación del CINCO POR CIENTO (5%).

(2) Excepto semilla de girasol tipo confitería, que tributará un derecho de exportación del DIEZ POR CIENTO (10%).

(3) Excepto semilla de girasol descascarada, que tributará un derecho de exportación del CINCO POR CIENTO (5%).

Resolución 21/2008. Mecanismo, documentación y procedimiento. Régimen de compensación.

Resolución 284/2008. Aprobación.
RESOLUCIÓN Nacional Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario N° 21 B.O.: 25/4/2008 (LEG14832)

COMPENSACIÓN - AGRICULTURA

VISTO el Expediente Nº S01:0148951/2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, la Resolución Nº 284 de fecha 18 de abril de 2008 del citado Ministerio, y CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Nº 284 de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, crea el régimen de compensaciones a pequeños productores de soja y girasol de la cosecha 2007/2008.

Que la ONCCA atento la competencia material atribuida en su carácter de organismo descentralizado, posee la potestad para dictar las normas reglamentarias e interpretativas que resulten necesarias a los fines de brindar operatividad y ejecución al régimen establecido por la resolución ya indicada.

Que el mismo tiene por destinatario al productor agrícola de soja y girasol con explotaciones radicadas dentro del territorio nacional, que reúna los recaudos enunciados en el Artículo 2º de la citada Resolución Nº 284/08.

Que es de interés público fomentar la capacidad de inversión de los pequeños productores, facilitando la competitividad del sector para asegurar la libre concurrencia, y la transparencia del mercado, coadyuvando de tal modo al logro de tales cometidos.

Que este organismo, en base a la competencia de ejecución asignada, debe instrumentar la operatoria necesaria para el logro de las finalidades perseguidas y satisfacer las necesidades de interés público contempladas en las normas legales precedentemente citadas.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente Resolución en virtud de lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º , 10 inciso 11, 31 y concordantes del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, y Artículo 6º de la Resolución Nº 284 de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el mecanismo, documentación y procedimiento establecido para la ejecución del régimen de compensación dispuesto en la Resolución Nº 284 de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION que por este acto se reglamenta.

a) DECLARACION JURADA.

A fin de acceder al régimen de compensaciones establecido por la Resolución Nº 284 de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, los interesados que reúnan las condiciones establecidas en el Artículo 2º de la normativa aludida deberán presentar, en carácter de Declaración Jurada, el Formulario de Incorporación al Régimen de Compensación -DJ001- (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR), que como Anexo I, forma parte integrante de la presente resolución, cuyo aplicativo se encuentra disponible en el sitio Web www.oncca.gov.ar, para el ingreso de los datos requeridos y su posterior impresión.

La misma deberá ser suscripta por el titular de la explotación directa o su representante legal y visada por la Entidad Gremial que represente al productor.

Además deberá ser autenticada su firma y constatado el predio de explotación por parte de la autoridad Municipal correspondiente al lugar en que se encuentra radicado dicho establecimiento.

b) LUGAR DE PRESENTACION:

La Declaración Jurada deberá ser presentada personalmente o por correo postal en el área de Coordinación de Compensaciones de la ONCCA, sita en Avenida Paseo Colón Nº 922, piso 3º, oficina 329, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, Código Postal 1063, o en las agencias del interior del país de este organismo, del INTA, SENASA y delegaciones de la SAGPyA.

La ONCCA establecerá un programa de capacitación para los organismos antes mencionados con el fin de poder brindar eficientemente el servicio encomendado.

c) PRODUCTOR CON PREDIOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS:

En caso que un mismo productor posea predios de explotación directa en diferentes jurisdicciones municipales y/o provinciales, deberá confeccionar un formulario anexo -DJ001/A- (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR ANEXO), que como Anexo II, forma parte integrante de la presente medida.

El mencionado formulario deberá ser presentado por cada una de las diferentes jurisdicciones al solo y único efecto de la certificación y constatación requerida, debiendo remitirlos en forma conjunta para su control, aceptación y pago.

ARTICULO 2º - CONTROL DE LA DECLARACION JURADA.

La OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO realizará un control a priori a través del cruce de información con la AFIP y con otros organismos públicos y privados, conforme convenios que se suscribirán al efecto.

Se controlara: 1) que la actividad principal coincida con el código de actividad declarado ante la AFIP; 2) que el requirente se encuentre inscripto en el registro de operadores de granos; 3) que la inscripción se encuentre vigente; 4) que las ventas por el período base no superen los PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000); 5) que no posea deuda ante la AFIP, además de otros controles que esta autoridad de aplicación considere oportunos.

En caso de verificarse que no se reúnen los requisitos exigidos se procederá al rechazo de las Declaraciones Juradas.

ARTICULO 3º - PROCEDIMIENTO DE EXCEPCION. PRODUCTORES SIN ANTIGÜEDAD:
En el caso de productores cuya antigüedad sea menor que la requerida en el Artículo 2º inciso a) y b) de la citada Resolución Nº 284/08, la Declaración Jurada a presentar deberá ser acompañada con nota dirigida a la ONCCA solicitando y justificando su inclusión en el régimen que por la presente medida se reglamenta.

LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, a través de su área legal y técnica analizará los extremos de dicha solicitud y, en caso de corresponder, se requerirá al área de fiscalización y control que corrobore los extremos que surjan de la Declaración Jurada y de la admisibilidad y procedencia de las causales de justificación alegadas, realizando inspecciones de campo, como así también, toda otra medida de cualquier naturaleza que se estime pertinente.

ARTICULO 4º - DETERMINACION DE LA COMPENSACION.

El área de Coordinación de Compensaciones procederá a liquidar el monto a compensar para lo cual se aplicará la siguiente fórmula:

DPA x TNx PTD= MC

Donde:DPA = Diferencia Positiva de Alícuota entre la aplicación de la Resolución Nº 125 de fecha 10 de marzo de 2008, modificada por su similar Nº 141 de fecha 13 de marzo de 2008, ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, menos la que hubiere correspondido conforme las normas preexistentes al dictado de las mencionadas resoluciones.

El diferencial de alícuotas lo determinará e informará la Dirección General de Aduanas a la fecha de la presentación de la solicitud de compensación.

TN = Toneladas denunciadas por el productor.

PTDP = Precio por Tonelada Declarado por el Productor.

Si este valor superara el precio FAS del día de la aceptación de la solicitud, publicado por la Dirección Nacional de Mercados Agroalimentarios dependiente de la Subsecretaría de Política Agropecuaria y Alimentos de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION; la ONCCA, para el cálculo de la compensación, aplicará este último que operará como límite.

MC = Monto a compensar.

ARTICULO 5º - ACEPTACION. Efectuada la presentación y control pertinente conforme el procedimiento contemplado en los artículos precedentes, producidos los informes y dictámenes correspondientes del área legal y técnica de la ONCCA, la presidencia del organismo resolverá la aceptación o rechazo de la solicitud.

ARTICULO 6º - PAGO Aceptada la solicitud se procederá a emitir la orden de pago correspondiente en un plazo no superior a los SESENTA (60) días posteriores, el que se acreditará en la cuenta correspondiente a la CBU que surja del Registro de Operadores de Granos y Legumbres Secas.

ARTICULO 7º - FISCALIZACION POSTERIOR: Con posterioridad al pago de la compensación la ONCCA a través del área de fiscalización verificará en base a la información que surja de los Formularios 1116 A, B o C la consistencia en la veracidad de los datos suministrados en la Declaración Jurada.

Asimismo podrá requerir la documentación respaldatoria de la Declaración Jurada y realizar las inspecciones que considere pertinentes.

ARTICULO 8º - SANCION.La irregularidad sobreviviente, o la omisión o falsedad de los datos declarados a los fines de acceder a la compensación importarán la revocación del beneficio, sin perjuicio de las acciones pertinentes a efectos del reintegro de los fondos pagados, que serán iniciadas con el correspondiente certificado de deuda para su ejecución.

En caso de no cancelarse las mismas, hará pasibles a los infractores de las sanciones previstas en el Capítulo IX del Decreto Ley Nº 6698/63 y sus modificatorias.
ARTICULO 9º - ANEXOS:Apruébase el Anexo I denominado formulario -DJ001- (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR), el Anexo II denominado formulario -DJ001/A- (COMPENSACION PEQUEÑO PRODUCTOR ANEXO), y, el Anexo III denominado INSTRUCTIVO -COMPENSE FACIL EN CUATRO PASOS-, que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 10 - La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 11 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ricardo Echegaray.

Resolución 285/2008. Régimen destinado a compensar para la cosecha 2007/2008. Transporte de granos oleaginosos producidos en las provincias extrapampeanas. Creación. *

RESOLUCIÓN Nacional Ministerio de Economía y Producción N° 285 B.O.: 24/4/2008

(LEG14828) COMPENSACIÓN - AGRICULTURA

VISTO el Expediente Nº S01:0141218/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional se encuentra comprometido con el establecimiento de un modelo de país con eje en la inclusión social y la distribución justa y equitativa del ingreso.

Que ello supone el reconocimiento del costo diferencial que debe soportar un productor alejado de la Pampa Húmeda o de la Hidrovía.

Que en este orden se torna conveniente establecer un mecanismo para compensar el transporte de granos oleaginosos (soja y girasol) producidos en las provincias extra-pampeanas, desde el lugar de producción hasta su destino final dentro del territorio nacional.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en función de lo previsto en la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello, EL MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION RESUELVE:

Artículo 1º — Créase en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, un régimen destinado a compensar para la cosecha 2007/2008 el transporte de granos oleaginosos (soja y girasol) producidos en las provincias extrapampeanas, desde el lugar de producción hasta su destino final dentro del territorio nacional.

ARTICULO 2º — Se encuentra alcanzado por el beneficio el productor agrícola de soja y/o girasol con explotaciones radicadas en las Provincias de CATAMARCA, CORRIENTES, FORMOSA, JUJUY, MISIONES, SALTA, SAN LUIS, SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN, del CHACO u otras provincias extrapampeanas en las que se desarrolle la actividad y que reúnan los siguientes recaudos:

a) Se encuentre inscripto como productor en el Registro de Operadores de Granos y Legumbres

Secas de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION que hubieren emitido Formulario C1116 B o C durante el año 2007.

b) Hubiere declarado en sus Declaraciones Juradas del Impuesto al Valor Agregado durante el

ejercicio fiscal 2007, un nivel máximo de facturación neta de PESOS QUINIENTOS MIL ($

500.000.).

c) Declare bajo juramento que el cultivo de soja y girasol constituye su actividad principal e indique el tonelaje efectivamente producido y comercializado, el que no podrá superar las QUINIENTAS TONELADAS (500 t) por todo concepto.

d) Declare bajo juramento que posee una superficie en explotación bajo cualquier régimen de

tenencia de hasta TRESCIENTAS CINCUENTA HECTAREAS (350 ha) agrícolas en las Provincias de CATAMARCA, CORRIENTES, FORMOSA, JUJUY, MISIONES, SALTA, SAN LUIS, SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN, del CHACO u otras provincias extrapampeanas en las que se desarrolle la actividad.

e) El beneficiario de la compensación no deberá poseer deuda líquida y exigible proveniente de las Declaraciones Juradas presentadas y pagos de los impuestos cuya administración se encuentre a cargo de la citada Administración Federal de Ingresos Públicos.

f) Manifieste que la facturación estimada para la Cosecha 2007/2008 no sería superior a la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-).

La declaración jurada a que alude el presente artículo deberá ser visada por un representante de la organización gremial en la que se nuclee el productor y las autoridades municipales del lugar en que se radique la explotación, para lo que se requerirá la colaboración respectiva y la gratuidad del trámite.
ARTICULO 3º — Se excluye del presente mecanismo el arrendador comerciante de granos que, siendo titular de inmueble rural lo arrienda, obteniendo como pago granos y posteriormente los comercializa a nombre propio.

ARTICULO 4º — En el caso de productores cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo establecido en el Artículo 2º de la presente medida, la Autoridad de Aplicación establecerá el mecanismo y documentación necesarios para determinar su inclusión en el instrumento que se crea por la presente resolución.

ARTICULO 5º — La compensación correspondiente a cada productor, se determinará de acuerdo a lo contemplado en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución en función de los siguientes parámetros:

a) Provincia de origen de la producción.

b) Puerto más cercano.

c) Tarifa CATAC vigente.

ARTICULO 6º — La Autoridad de Aplicación de la presente medida será la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION a través de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en la órbita de dicha Secretaría, con facultades para dictar las normas reglamentarias e interpretativas que resulten necesarias a los fines de brindar operatividad al mecanismo establecido por la presente medida.

ARTICULO 7º — La citada Oficina Nacional podrá implementar un mecanismo de registración y presentación de solicitud de los interesados por intermedio de un sistema informático pudiendo, para ello, suscribir los convenios que considere pertinentes con las entidades públicas y/o privadas, para la más rápida y eficiente liquidación de la compensación.

ARTICULO 8º — La citada Oficina Nacional podrá corroborar la veracidad de la información suministrada, solicitando la documentación oficial respaldatoria que entienda pertinente para la

verificación de los datos aportados mediante la declaración jurada.

ARTICULO 9º — Sin perjuicio de las acciones pertinentes a efectos del reintegro de los fondos

pagados y de las sanciones correspondientes en el marco de sus facultades, ante la omisión o falseamiento de los datos declarados a los fines de liquidar la compensación contemplada en la presente resolución, la mencionada Oficina Nacional informará a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y procederá a radicar la correspondiente denuncia ante la justicia criminal competente.

ARTICULO 10 — Las inconsistencias que impidan o imposibiliten la efectivización de la compensación creada por la presente medida, serán informadas únicamente a través de la página web www.oncca.gov.ar.

ARTICULO 11 — La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y será aplicable a las operaciones de venta de granos de la campaña 2007/2008 con fechas de emisión de Formularios C 1116 B o C a partir del día 13 de marzo de 2008 y hasta el 31 de octubre de 2008.

ARTICULO 12 — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese. — Martín Lousteau.

Resolución 92/2008. Régimen de Compensaciones. Registro Unico de Clave Bancaria Uniforme

(CBU). Creación.
RESOLUCIÓN Nacional Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario N° 92

B.O.: 20/5/2008 (LEG15172)

COMPENSACIÓN 

VISTO el Expediente Nº S01: 0159329/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION, y CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se crea en el ámbito del citado Ministerio un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja. 

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007, modificada por la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que desde su creación se incorporaron al sistema de compensaciones a Productores de Trigo, Industriales Molineros y Usuarios de Molienda, Establecimientos Faenadores Avícolas; Molinos de Harina de Maíz -Molienda Seca- y a Productores y Engordadores de Cerdos.
Que asimismo se incorporaron a los Establecimientos de Engorde de Ganado Bovinos a Corral –Feed Lots-; Fabricantes-Fraccionadores y/o Fraccionadores de Aceites de Soja y Girasol y a los

Productores Tamberos y la Industria Láctea.

Que, por otra parte, por la Resolución Nº 284 de fecha 18 de abril de 2008 del MINISTERIO DE

ECONOMIA Y PRODUCCION, se crea el régimen de compensaciones a Pequeños Productores de

Soja y Girasol de la cosecha 2007/2008.

Que por la Resolución Nº 285 de fecha 18 de abril de 2008 del mencionado Ministerio, se crea un régimen destinado a compensar, para la cosecha 2007/2008, el transporte desde el lugar de producción hasta el destino final dentro del territorio nacional, de granos oleaginosos (soja y girasol), producidos en las provincias denominadas extrapampeanas.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO atento la competencia material atribuida en su carácter de organismo descentralizado, posee la potestad para dictar las normas reglamentarias e interpretativas que resulten necesarias a los fines de brindar operatividad y ejecución al régimen establecido por las resoluciones arriba indicadas.

Que en virtud de ello, resulta necesario el dictado de una norma que cree un registro único de

Clave Bancaria Uniforme (CBU) que comprenda a todos los interesados en percibir las compensaciones, a los efectos de brindar mayor transparencia y operatividad al régimen.

Que la citada Oficina Nacional sólo procederá al pago de las compensaciones que resulten otorgadas a la CBU que se encuentre debidamente registrada.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Resoluciones Nros.9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007, 284 y 285 ambas de fecha 18 de abril de 2008, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

RESUELVE:

Artículo 1º - REGISTRO. CREACION. Créase el Registro Unico de Clave Bancaria Uniforme (CBU) en el ámbito de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, en el que deberán inscribirse todos los interesados en acceder al régimen de compensaciones que administra el citado organismo.

ARTICULO 2º - DECLARACION JURADA. Los interesados en acceder a las compensaciones deberán presentar, en carácter de Declaración Jurada, el Formulario de Registro de Clave Bancaria Uniforme (CBU) "DJ003" (REGISTRO CBU), que como Anexo, forma parte integrante de la presente resolución, cuyo aplicativo se encuentra disponible en el sitio web www.oncca.gov.ar, para el ingreso de los datos requeridos y su posterior impresión en duplicado (uno para el interesado y otro para la presentación en el organismo).La misma deberá ser suscripta por el titular de la compensación o su representante legal.

ARTICULO 3º - LUGAR DE PRESENTACION: La Declaración Jurada deberá ser presentada personalmente o por correo postal en el Centro de Atención al Público de la ONCCA, sita en Avenida Paseo Colón Nº 922, planta baja, oficina 16, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, Código Postal 1063, o en las agencias del interior del país de este organismo.

ARTICULO 4º - El pago de las compensaciones solicitadas sólo se harán efectivas en la CBU que se encuentre inscripta en el registro que por la presente se crea.

ARTICULO 5º - ANEXO: Apruébase el Anexo denominado Formulario de Registro de Clave Bancaria Uniforme (CBU) "DJ003" (REGISTRO CBU), que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 6º - La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 7º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese. 
Ricardo Echegaray.

Resolución 141/2008. Resolución 125/2008. Modificación. *

RESOLUCIÓN Nacional Ministerio de Economía y Producción N° 141

B.O.: 17/3/2008 (LEG14247) 

AGRICULTURA

VISTO el Expediente Nº S01:0089939/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION, y CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 16 del Decreto Nº 509 de fecha 15 de mayo de 2007 y sus modificaciones se establece el derecho de exportación aplicable a las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) consignadas en el Anexo XIV de esa norma.

Que mediante la Resolución Nº 125 de fecha 10 de marzo de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION se modificaron los derechos de exportación aplicables a un conjunto de cereales y oleaginosas y a sus respectivos subproductos.

Que el Artículo 7º de dicha resolución establece, para las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) detalladas en la tabla allí consignada, que el derecho de exportación resultará de restar a la alícuota aplicable a la mercadería de referencia los puntos porcentuales diferenciales que en cada caso se indican.

Que resulta necesario efectuar ajustes en los puntos porcentuales diferenciales fijados para determinados productos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto en la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero), en la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros.2752 de fecha 26 de diciembre de 1991 y 2275 de fecha 23 de diciembre de 1994 y sus modificatorios.

Por ello, EL MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION RESUELVE:

Artículo 1º - Sustitúyese la tabla consignada en el Artículo 7º de la Resolución Nº 125 de fecha 10 de marzo de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por la que a continuación se indica:

(1) Excluidas la semilla de girasol tipo confitería y la semilla de girasol descascarada.

(2) Unicamente las mezclas que contengan aceite de soja.

(3) Unicamente las mezclas, preparaciones alimenticias y demás productos que contuvieren aceite de soja.

(4) Unicamente preparaciones a base de harina de trigo (excluidas las pastas en forma de discos y demás formas sólidas similares y preparaciones para la elaboración de tortas, bizcochuelos y productos de repostería similares, en envases de contenido neto inferior o igual a UN KILOGRAMO (1 kg)), con agregado de aditivos y/o ingredientes, incluso de sal en cualquier proporción.
ARTICULO 2º - La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.

Martín Lousteau.

Resolución 543/2008. Exportadores de granos y/o sus derivados. Inscripción en el Registro de

Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior. Requisitos.
RESOLUCIÓN Nacional Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario N° 543

B.O.: 30/5/2008

(LEG15352)

AGRICULTURA - COMERCIO EXTERIOR - EXPORTACIONES

VISTO el Expediente Nº S01: 0191158/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y CONSIDERANDO:

Que las Leyes Nros.21.453 y 26.351 y los Decretos Nros.1177 de fecha 10 de julio de 1992 y 654 de fecha 19 de abril de 2002, implementaron un procedimiento especial bajo un Registro de Ventas al Exterior de productos de origen agrícola mediante Declaraciones Juradas, que operan como autorización previa para solicitar las destinaciones de exportación ante la Aduana.

Que en el Artículo 3º del Decreto Nº 764 de fecha 12 de mayo de 2008, del PODER EJECUTIVO

NACIONAL dispuso que la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), organismo descentralizado, en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, lleve el Registro de Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior al que se refiere la Ley Nº 21.453.

Que para ello, se asignó el marco de competencia específica otorgando las potestades pertinentes a la ONCCA e imponiendo la obligación de dictar las normas instrumentales que den operatividad al Registro y al normal desenvolvimiento del mercado exportador, con la finalidad de cumplir, entre otros, los recaudos a los que aluden los Artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.351.

Que en consecuencia, corresponde dictar las normas que aseguren el cumplimiento de los extremos que garanticen la inalterabilidad en el cobro de los derechos de exportación frente al incremento de las alícuotas, estableciendo los requisitos que deberán satisfacer los exportadores para acreditar de modo fehaciente la tenencia o la adquisición de los productos con anterioridad al aludido incremento, cuando el mismo se presente en el período comprendido entre la fecha de registro de la Declaración Jurada de Venta al Exterior y la fecha de Oficialización de la Operación de Venta al Exterior.

Que en otro orden y a fin de asegurar el cometido dispuesto por el Artículo 4º de la Ley Nº 26.351, e informar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), entidad autárquica dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, las Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior comprendidas en el Artículo 2º de la precitada ley; ha de tenerse presente que por el Artículo 803 del Código Aduanero aprobado por la Ley Nº 22.415 se prescribe por el transcurso de CINCO (5) años la acción del Fisco para percibir los tributos regidos por la legislación aduanera.

Que en esta línea cabe resaltar que por imperio del Artículo 4º de la Ley Nº 26.351 quedan alcanzadas, todas aquellas operaciones de exportación registradas con anterioridad a su vigencia, abarcadas por el plazo quinquenal que establece el Código Aduanero; por lo que se informarán a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS aquellas Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior que al no poder justificar, fehacientemente la tenencia o adquisición de sus productos deban tributar la alícuota mayor en concepto de derecho de exportación, entre la vigente a la fecha de Registro de la Declaración Jurada y la vigente a la fecha de Oficialización de la Destinación de Exportación.

Que corresponde dictar las normas que den operatividad al Registro de Operaciones de Exportación comprensiva de Productos Agrícolas, y a las Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) denominada "R.O.E. VERDE" para la puesta en ejecución de la reglamentación a tal fin. Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente resolución en virtud de lo dispuesto por los Decretos Nros.1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 764 de fecha 12 de mayo de 2008.

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

RESUELVE:

Artículo 1º - ESTABLECENSE los requisitos a que deberán sujetarse los exportadores de granos y/o sus derivados que soliciten su inscripción en el "Registro de Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior", en adelante denominado "R.O.E.VERDE" al que se refiere la Ley Nº 21.453.

ARTICULO 2º - DEFINICIONES.A los efectos de la aplicación de la presente resolución y solamente para el caso de los granos y/o sus derivados que se mencionan en el Anexo I de la presente medida se entenderá por:

1) STOCK FISICO DE EXISTENCIA DE GRANOS.Tonelaje neto de existencia física de granos y/o sus derivados involucrados en la Ley Nº 21.453 declarados ante la esta OFICINA NACIONAL DE

CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA).

2) ENCAJE PRODUCTIVO EXPORTADOR.Piso o plataforma mínimo del Stock de Existencia Anual con ajustes mensuales, en función del consumo doméstico para abastecimiento interno.A los efectos de su cálculo no se computarán las existencias de cosechas anteriores a la 2007/2008.

3) REMANENTE EXPORTABLE.Es la resultante positiva emergente del Stock Físico de Existencia de Granos deducido el Encaje Productivo Exportador.La ONCCA sólo autorizará operaciones cuando el Stock Físico de Existencia de Granos sea mayor que el Encaje Productivo Exportador.Si el resultado fuere negativo o igual a CERO (0) se considerará que no existe remanente exportable y, por lo tanto, no se procederá a la autorización de declaraciones juradas.

4) R.O.E.VERDE.Declaración Jurada de Venta al Exterior de productos agrícolas.

ARTICULO 3º - A fin de acceder al "R.O.E.VERDE", la firma exportadora que pretenda exportar granos y/o sus derivados, deberá presentar, en carácter de Declaración Jurada, el formulario "R.O.E. VERDE DJ005", que como Anexo II, forma parte integrante de la presente resolución.Dicho formulario se encuentra disponible en el sitio web www.oncca.gov.ar, para el ingreso de los datos requeridos y su posterior impresión, en DOS (2) ejemplares, uno para la ONCCA y el otro para el solicitante.Dicha Declaración Jurada deberá ser firmada por el titular o su representante legal o apoderado acreditado en la ONCCA.

ARTICULO 4º - CONTENIDO DE LA DECLARACION JURADA.El formulario de solicitud "R.O.E.VERDE DJ005", contendrá campos que se completarán automáticamente con los datos que se encuentran registrados en la ONCCA, siendo necesario para ello que el exportador declare su número de CUIT.Además, deberá completar únicamente los demás campos que el aplicativo le solicite.

ARTICULO 5º - LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION.La Declaración Jurada deberá ser presentada en el Centro de Atención al Público de la ONCCA, sito en Avenida Paseo Colón Nº 922, planta baja, oficina 16, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, o en la Agencia del Interior del país de este Organismo más cercana a la Aduana donde se documentará la presentación del embarque. El plazo de presentación será hasta el primer día hábil siguiente a aquel que se hubiese cerrado la venta correspondiente, en el horario de 9.30 a 11.30 horas.

ARTICULO 6º - PROCEDIMIENTO.CONTROL A PRIORI.Para la admisibilidad de la Declaración

Jurada recepcionada en la ONCCA, el Area de Coordinación de Comercio Exterior, seguirá el circuito de control operativo y realizará los cruces de información que a continuación se detallan:

1) Validez y vigencia de la Inscripción en los Registros de la ONCCA.

2) Cumplimiento de las obligaciones impositivas ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

3) Inexistencia de deuda por multas en ONCCA.
4) Vigencia del Registro de Exportador e Importador ante la Dirección General de Aduanas.

5) Cotejo entre la fecha de presentación de la Declaración Jurada y la fecha en que se hubiese

cerrado la venta correspondiente.

6) Cotejo del Precio FOB Oficial determinado por la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS según extensión Sistema Informático María (S.I.M.) o consistencia del precio FOB declarado.

ARTICULO 7º - En aquellos "R.O.E. VERDE" que se pretenda la inscripción de los granos y/o sus derivados incluidos en el Anexo I que forma parte integrante de la presente medida, además de los controles establecidos en el artículo anterior se analizará:

1) La existencia de Remanente Exportable del producto que se trate.

2) La evolución de la participación histórica de la firma exportadora, parametrizando su participación porcentual mensual.Para el supuesto de empresas que no tengan participación histórica, la ONCCA evaluará concretamente cada caso:

3) El cómputo del tonelaje a exportar, regulando autorizaciones que permitan la participación de todos los actores del mercado.

4) El cumplimiento del recaudo de acreditación de la adquisición o tenencia con facultad de usar o disponer del producto, con la información obrante en la citada Oficina Nacional o con la documentación que se requiera al efecto.

Cumplido el circuito de control operativo que antecede, el Area de Coordinación de Comercio Exterior aprobará o rechazará la registración de la solicitud de "R.O.E. VERDE".Aprobada la misma, y hasta tanto se informatice el proceso conjuntamente con la AFIP, se expedirá el Certificado "R.O.E. VERDE" (original para el Exportador y copia para la ONCCA) que como Anexo III forma parte integrante de la presente resolución.Dicho certificado deberá ser presentado por el exportador ante la Dirección General de Aduanas a los efectos de Oficializar la Destinación de Exportación.

ARTICULO 8º - PLAZO DE VALIDEZ.Fíjase en CUARENTA Y CINCO (45) días corridos el plazo de validez del "R.O.E.VERDE" para que el exportador oficialice la Destinación de Exportación ante la Dirección General de Aduanas.El mismo comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la fecha de la Autorización conferida por la ONCCA.El plazo máximo establecido, sólo podrá prorrogarse mediante acto expreso de esta Oficina Nacional, si se hubiere configurado caso fortuito o fuerza mayor dentro del período de validez del "R.O.E.VERDE".

ARTICULO 9º - DETERMINACION DEL REMANENTE EXPORTABLE.El Area de Gestión Estratégica de Información de la ONCCA, establecerá mensualmente para los granos y subproductos enumerados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, el Remanente Exportable (R.E.) en base a la información suministrada por los operadores que se encuentre disponible en el Organismo.Se tendrá en cuenta las existencias físicas de granos y las salidas para elaboración descontando las cantidades necesarias para asegurar el abastecimiento del mercado interno, ponderándose un VEINTE POR CIENTO (20%) en menos para prevenir contingencias que pudieren originar futuros faltantes.

ARTICULO 10 - OBLIGACION DEL EXPORTADOR.Hasta tanto se informatice el sistema, el exportador dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles, posteriores al cumplido de embarque, ante la Dirección General de Aduanas, deberá presentar constancia del mismo en la ONCCA, a los efectos de poder realizar los ajustes en el registro de los saldos correspondientes. La falta de presentación en término importará el incumplimiento de la operación, por lo que vencido dicho plazo el exportador será pasible de las sanciones correspondientes.

ARTICULO 11 - FISCALIZACION POSTERIOR.

La Coordinación de Control Operativo y Fiscalización, llevará adelante tareas de fiscalización

posterior, articulando acciones y procedimientos con:
1) La AFIP, a efectos de corroborar el cumplimiento de las obligaciones previsionales.Asimismo se verificarán, de acuerdo a la información histórica recabada, los porcentajes destinados al Mercado Externo sobre los totales comercializados.

2) La Dirección General de Aduanas, a efectos de corroborar las obligaciones aduaneras y para calzar los cumplidos de exportación con los "R.O.E.VERDE" otorgados, logrando el cruce de la información disponible que permita obtener la trazabilidad de la exportación.

Además, fiscalizará el cumplimiento de la obligación del exportador establecida en el Artículo 10 de la presente medida, pudiendo requerir documentación respaldatoria, realizar las inspecciones de acuerdo al plan de fiscalización que la ONCCA disponga y toda otra medida necesaria para el

correcto y regular ejercicio de la potestad fiscalizadora.

PROCEDIMIENTO POR INCREMENTO DE ALICUOTA (LEY Nº 26.351).

ARTICULO 12.- Quedan comprendidas en el procedimiento establecido en el presente Título aquellas operaciones de ventas al exterior debidamente registradas con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Nº 26.351, cuya obligación de pago de derechos de exportación no se encuentre prescripta a la fecha de entrada en vigencia de la presente medida, conforme lo expresamente normado en el Artículo 803 del Código Aduanero.La Coordinación de Fiscalización y Control Operativo, llevará adelante las fiscalizaciones correspondientes y procederá a informar a la AFIP las DJVE que no acrediten la tenencia o adquisición de los productos involucrados a la fecha de la presentación de dicha Declaración Jurada.

ARTICULO 13.- A los efectos de determinar los extremos a los que alude el Artículo 1º de la Ley Nº 26.351, tenencia, en los términos del Artículo 5º del Decreto Nº 764 de fecha 12 de mayo de 2008, o en su caso la adquisición de tales productos, el Area de Coordinación de Comercio Exterior constatará para cada operador:

1) Compras con destino a exportación, compras con destino a industria, compras de granos a productores conforme surja de la base de datos que lleva la Coordinación de Gestión Estratégica de la Información, obrante en la ONCCA.

2) En subsidio podrá requerirse a:

a) Los Compradores de productos: facturas y contratos que acrediten la compra de la mercadería registrada.

b) Los Usuarios de Industria: Formularios 1116 A, B o C, facturas y contratos que acrediten la

compra de la mercadería registrada.

Esta Oficina Nacional podrá solicitar cualquier otra documentación que estime necesaria para la

constatación de la efectiva tenencia o adquisición del grano y/o sus derivados.

ARTICULO 14.- Los "R.O.E.VERDE" serán aplicados a los volúmenes de compras que surjan de la información determinada conforme al Artículo 13 de la presente medida, en el siguiente orden:

a) Por fecha de Declaración, b) Mes de inicio del período de embarque, y c) Número de

Declaración.

ARTICULO 15.- Establécense los coeficientes de conversión con relación al rendimiento de todos los productos y subproductos que como Anexo IV denominado "COEFICIENTES DE CONVERSION DE RENDIMIENTO" forma parte integrante de la presente resolución, para ser aplicados a la descarga de las compras de grano con destino a industria.

ARTICULO 16.- Cumplido el circuito de control operativo que antecede, el Area de Coordinación de Comercio Exterior determinará qué número de Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior registradas no acreditan la tenencia o adquisición de los productos involucrados, informando a la AFIP, a sus efectos.
ARTICULO 17.- SANCIONES. La OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO ante el falseamiento de cualquiera de los datos incluidos en las Declaraciones Juradas, así como el incumplimiento o la anulación de operaciones correspondientes a las declaraciones de ventas registradas que por la presente medida se aprueba, aplicará a los responsables las sanciones previstas en los Artículos 8º y 9º de la Ley Nº 21.453, como asimismo, podrá proceder a la suspensión de las inscripciones establecidas en la Resolución Nº 7 de fecha 8 de marzo de 2007 de la citada Oficina Nacional.

ARTICULO 18.- El presidente de la ONCCA en ejercicio de la competencia expresa, implícita e

inherente, podrá efectuar las valoraciones ponderativas de medios y fines de esta actividad reglada, cuando situaciones concretas lo requieran al momento de su aplicación, por cuestiones

indeterminadas, no contempladas o que nazcan de la naturaleza objetiva de las cosas a decidir. A tal efecto, se dictarán los actos administrativos interpretativos y de ejecución que correspondan.

ARTICULO 19.- ANEXOS: Apruébase el Anexo I denominado "GRANOS O SUS DERIVADOS SUJETOS A ENCAJE", el Anexo II denominado "R.O.E.VERDE DJ005", el Anexo III denominado "CERTIFICADO APROBACION ROE VERDE", y el Anexo IV denominado "COEFICIENTES DE CONVERSION DE RENDIMIENTO", los cuales forman parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 20.- La Resolución Nº 94 de fecha 19 de mayo de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, continúa su vigencia en todo lo que no se oponga a la presente medida, debiendo utilizarse el Formulario "R.O.E.VERDE DJ005" que por el presente acto se aprueba.

ARTICULO 21.- Resultará de aplicación toda normativa vigente en la materia en cuanto no se

oponga al régimen establecido por la presente resolución.

ARTICULO 22.- Solicítese a la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS toda la información necesaria para la puesta en funcionamiento del presente régimen, como asimismo informe diario referido a los Precios FOB Oficiales de la mercadería involucrada con extensión S.I.M.

ARTICULO 23.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 24.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese. 
Ricardo Echegaray.
